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S  U M  A R I O

Ministerio de Defensa Nacional

Decreto ordenando 'ha mcmlimeiém de 
los reemplazos de 1928, 1927 y  1041 
con las instrucciones que se detallan. 
Página 282.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Decreto ' concediendo los créditos qm  
se . detallan para los servicios scmí* 
tari&s de Carabineros, según las im - 
tracciones que se Imertmi, ■ —  Pági- 
?m 282, - \ \

p tm  concediendo ios créditos que m  
detallan para cubrir la msuficwmeiu 
de disponibilidades para Job servicio# 
de Aviación, —  Pégvm  283.,

"Otm concediendo un crédito
mario de veinte millones ciento eua* 
renta.y seis mil nmmiia y cinco pe* 
setas, destinado $ satisfacer Im  sub«• 
venciones de desplazamiento de Im  
'funcionarios de la Administración 
civil, éel Estado. —  Pág im  283,

'‘'O ro concediendo un suplemento ée m» 
millón quinientas mü pesetas al ca* 

r pitúlo "Material” por insuficiencia 
en hm dotaciones de este carácter 
del Ministerio de- MmimmL 
Página -284.

W ro concediendo un mplmmnio de 
crédito de m% millón quinientas - veto* 
Muña mU -ochocimtas setenta y cin
co pesetas para mi endones del Mí* 
Misterio de la Gobernación'

—  Págim 284

Ministerio ele la Gobernación

Decreto aceptando la dimisión del car* 
go de Director general de Adminis- 
tración Local a don Juan Rute Olor 
marán. —  Página 284»

Ministerio de Justicia

Ordems relativas a nombramientos, 
traslados, excedencias, renuncias, se
paraciones, ceses, percibo de sub” 
venciones y prórrogas dél plazo po* 
resorte a los funcionarios de la .Ad
ministración de Justicia que se ese* 
■presan m  las respectivas disposicio- 
ms que se insertan. ■—  Página .284

O im  disponiendo la regulo,rtemíón de 
la situación administrativa y econó
mica dél funcionario don Mariano 
Garles Tapias, —  Página 286,

Otra a^npUmidc a cuatro el número 
de Secretarios de Sala de la Au&íen* 
da de Madrid y dictando Im  dispo
siciones que se enumeran, Página 
286,

Ministerio de Defensa Nacional
Orden nombrando Auxiliares provisto* 

nales de Sanidad de la Armada a 
loa practicantes civiles don Rafael 
Alvares Marisca?. y don Félix Cono* 
■m Sanche#. —  Página 287.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Orden restableciendo tos procedimien
tos reglamentarios para la realizar 
eión de almonedas de aqueUos obje
tos pignormíos, no comprendidos en 
la obligatoriedad de depósito esta* 
Mecida por Decreto de 8 de Agm*® 
d* 3937* —  Página 287*

Ministerio de la Gobernación

Ordenes concediendo el ascenso a Oo* 
mandantes, por méritos de guerra9 
a los Capitanes del Cuerpo de Segu
ridad que se citan en las respecti
vas disposiciones qm se insertan, — 
Página 287, ■

Otras concediendo el o$cengo a Capita
nes a los Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad qm se citan en has rela
ciones que se insertan. Pág. 28$,

Otras concediendo él meemo a Tenken* 
'tes a los Sargentos del Cuerpo dé 
Seguridad qm  se citan en Im releí* 
clones qm  se imer&om, —  Pág. 289.

Otras concediendo M asimilación él 
empleo de Teniente a los Jefes de 
Campo de Trabajo que se expresan 
m  2¿s respectivas disposiciones que 
m imserian. —  Página 290.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden convocando en Madrid un cursa*■ 
de especlalteadón clínica y sanitario 
con arreglo a- las bases que se inser* 
tan. —  Página 290.

■Otra declarando íncurm en el art, 171 - 
■ de la vigente Ley de Instrucción Pú*
Mica cd Profesor don Julio Medra* 
no Ciríaco. — Página 290.

Otra id., üt, ah -Profesor de Institutov 
de segunda Enseñanza don José Ma* •* 
Ha Valdés Pastor. — Págim, 291*

Otra resolviendo se Ubre la cantidad 
de 6.000 pesetas para abonar los pr&* 
míos concedidos en el concursa 
mwnsmdo por Orden de 7 de Oetn»
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bre de 1937, a nom bre del H abilita 
do de e s te  D ep arta m en to  sobre la  
D elegación de H acienda de B arcelo
na. — P ágina  291.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden rectificando  la de 31 de M arzo  
u ltim o , re la tiva , a corrida de escalas  
en el núm ero  5.° de Id m ism a .— P á
gina  291.

O tra nom brando D elegado de A s is te n 
cia Social de Toledo a don R a m ó n  
A riño  F úster . — P ágina  291.

O rdenes decretando la cesan tía  de los 
f  a, u d o n a r  ios que se citaM en las res
p ec tiva s  disposiciones que se d iser
tan . — P ágina  291.

Ministerio de Agricultura
Orden nom brando Ingen ieros terceros  

del Cuerpo de A g rón om o s a los a s
p iran tes  a ingreso  eme se expresan  
en la disposición q-tn se inserta , — 
P á g ina  292.

O tra cubriendo las vacantes de In g e 
n iero  Je fe  d-e segun da  clase e In g e 

niero segundo  del Cuerpo de A g ró n o 
m o s , con los señores que se c ita n  en  
la disposición que se inserta . — Pá
g ina  292.

Administración Central
E sta d o . — A s u n to s  J u d ic ia le s . —  R e 

lación de los súbdib  ? españoles fa 
llecidos en la derna? m d ó n  consu lar  
de F ez enviada por dicho Consulado. 
P ágina  292.

J u s t ic ia . — Sen tenc ias d ic tadas por la  
Sa la  S e x ta  del T ribuna l Suprem o. 
P ágina  292.

H a c ie n d a  y  E co n o m ía . —  C entro  O fi
c ia l  cié C o n tra tac ió n  de M oneda. — 
F ijando  los cam bios de d iv isas e x 
tra n jeras  para el dia de la fe c h a .—  
P ágina  296.

D irección G eneral del T im bre  y  M ono
polios. — N o ta  de los n úm eros y  
poblaciones a que ha/n correspondi
do los prem ios m u y  ores del Sorteo, 
de la L o tería  N acional celebrada el 
día 11 ¿ A b ril de 1938 —  Pág. 296.

jProspecto de prem ios para el sorteo  
de la L o tería  N acional que se ha

i m f m i 1 mu mi 1 11 iiiiiMiniiw i'iir 11 m  i t r f  ir» 1111 r in i n r w n i iTrrn n rnr 'w r ~ iw

de celebrar en  B arcelona  el dia 21 
de A bH l de  1*38. —  P ágina  296.

Go b e r n a c ió n . — C uerpo  de S eg u rid ad .
— C oncediendo la asim ilación  al em 
pleo de Cabo a l G uardia M aestro  
de B anda  N arciso  F ernánd ez C ata- 
•m%a, — P á g in a  297.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  S a n id a d .— D i 
rección G eneral de B ellas A rtes . -— 
O torgando los prem ios re feren te s  a  
concursos de libretos para  Z arzuelas  
y  Be-vistas convocado por Orden de 
25 de O ctubre de 1937 a  los concur
sa n tes  que se citan . — P ágina  297.

C o m u n ic a c io n e s , T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  
P ú b l ic a s . —  D irección G eneral de 
C orreos. — A n uncio  de la  su b a sta
del servicio  de conducción del co
rreo en tre  la O ficina del R a m o  d& 
Ja én  y. su. estación  férrea .—P ág. 297.

A D M IN IS T R A C IO N  PR O V IN C IA L .—  
P ágina  297.

A N EX O  U N IC O
A nu nc io s de previo pago. — E d ic to s . 

— R equisitorias. —- Sen tenc ias, 
P ágina  297.

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

D EC RETO
De ac u erd o  con el C onsejo  de Mi

náis! ros, y  a p ro p u es ta  de su P re s id en 
te , M in istro  d e -D efen sa  N acional

V engo en d e c re ta r  lo si-guient ú
A rtícu lo  p rim era . Se o rd en a  la m o

v ilización  de todos los oficiales, su b 
oficiales. b rig ad as , -sargentos, cabos y 
ac id ad o s  p e rten ec ien tes  a los reem p la 
zos de 1928 y 192 7, bien sean  del cu 
lpo de filas, del de in s trucc ió n , del ca
p ítu lo  XV! i esca la  de C om plem ento , 
b e n e fic ia r io s  de p ró rro g as  de cu a l
q u ie r  c la se  y los d ec la rad o s  ap to s  p a ra  
serv ic ios au x ilia res .

E s ta  m ovilización a lcan zará , as im is
m o. a  los que fu e ro n  olatóLcados in 
ú tile s  to ta le s  qu ienes se so m ete rán  al 
nuevo  reco nocim ien to  m édico, p a ta  
d e te rm in a r  si su b s is te  la in u tilid a d  to 
ta l ,  o p rocede un a  nu eva  c lasificación , 
¡oon a rreg lo  a l ú ltim o  cu ad ro  de in iu i-  
lid ad es , ap ro b ad o  por O rden m in iste- 
nia> de 28 de  m ayo de 1937 (D. O. 
múanero 134) am p liad o  por las O rde
nes C ircuí a res com’plem  en ta r ia s  co rres
pon d ien tes.

Asim ism o se d e c re ta  la  m ovilización 
del reémiplazo de 1941, q ue  com pr va
d e  a todo s aq uellos que h ay an  cu m p li
d o  o en rab ian  18 años de edad  an te s  
d e l 31 da d ic iem b re  d e l co rrien te  an o .

A rtícu lo  segundo . Da co n cen tra 
ción del reem plazo  de 192 8 ten d rá  
lu g a r  los d ías  20 y 21 del a c tu a l.

Los reem plazos de  1941 y 192 7 se 
in c o rp o ra rá n  su cesivam ente , por este  
o rden , a m ed ida  que las c ircu n stan c ia s  
lo  ¡requieran.

E s ta s  co n cen trac io nes  se v e rif ic a iá n  
en los C entros de R ec lu tam ien to , In s 
trucc ión  y M ovilización m ás próxim os, 
a  la res id en c ia  ac tu a l de los m ovi
lizados, q u ien es  v e rif ica rá n  su incor
poración  a f i la s  con u n a  m an ta , ca lza
do, p'lato y cu b ierto s , todo  ello en buen  
estado .

A rtícu lo  te rce ro . Dos O ficiales, 
S ub oficiales, B rig ad as  y S a rg e n to s  que  
se m ovilizan  por el p re se n te  D ecreto  
q u e d a rá n  a d isposición de ia  S u b se 
c re ta r ía  del E jé rc ito  de  T ie r ra  (Sec
ción de ¡P ersonal), paira &u u lte r io r  
d e s t in o.

A rticu lo  cu arto . Q u ed an  ex cep tu a
d os  de in c o rp o ra rse  aquellos' que se 
e n cu en tre n  p res tan d o  s u s  serv icios co
m o v o lu n ta rio s  en las  ¡filas del E jé r 
c ito  el d ía  19 del a c tu a l, lo s  que con
t in u a rá n  en sus un id ades, debiendo 
los Je fe s  de las m ism as co m un icar a 
los C ea  tro s  ¡de R ec lu tam ien to , In s
trucc ión  y  M ovilización co rresp on 
d ie n tes  re lac ión  nom inal d e  los que se 
en cu en tren  en ta le s  condiciones, ind i
cando  a  cual de los t r e s  reem p lazo s  
q u e  se  m ovilizan p e rte n ece n  ta le s  vo
lu n ta rio s .

Artículo quinto. Por el Miiústeno

¡de D efensa  N acional se d ic ta rá n  ia» 
d isposiciones co m p lem en ta ria s  p a ra  el 
cu m p lim ien to  de este  D ecreto  d>el q u e  
se d a rá  cu en ta  a la s  C ortes.

Dado' en B arcelona , a  12 de A bril 
de 1938.

M ANUBL AZ'ÁÑA 
El P re s id en te  del ¡Consejo y M in is 

t r o  de D e fe n sa  N acional,
JU A N  N E G R IN  Y LO PEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

D E C R E T O S
O rganizados los serv ic ios s a n ita r io s  

de C arab in e ro s  po r O rden  m in is te r ia l 
de  16 de no v iem bre  de 1936, e lev ad a  
ad ran g o  d e  D ecreto  p o r  el de 2 de 
sep tiem b re  de 193 7 que, a su  vez fué  
co n va lid ado  p o r  le ley de 21 de oc
tu b re  del m ism o año, se h a  v e n id a  
a te n d ie n d o  a los g a s to s  que los m is
m os o rig in a n  con los recu rso s  com 
prendido® en los p re su p u es to s  leg isla 
tivos y con los a u to riz a d o s  con c a rá c te r  
e x tra o rd in a r io , p a ra  ad qu is ic ió n  de  
¡m aterial d e  tod as clase» y o tra#  a te n 
c io n es d e  aq u e l In s t i tu to  ¡por el D e
c re to  de 10 de d ic iem bre  d e  1936.

T e rm in a d o  el e je rc ic io  económ ico 
d e  1937 y agotada® co n  é l la s  dúspo- 
o ib il id a d  ee p ro ced en te»  del c réd ito  de  
q u e  q u e d a  hecho  m é rito , e* lia  ino*
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traído u» expediente- de hahílit&ciózt 
á® ©tras nuevos reculos* mi -el qu« 
Imm infoiTOjaclo m, b a tido  favorable 
& 0a ■ ©oncea! to, da Intervención Ge
neral y el Consejo de Estado,

Con tales fundamento^ & propuesta 
del Minfetro é& Hacienda y Economía, 
de acuerdo con. el -Conisej© el© Minía
teos y ea liso de ¡la autorización com
prendida. @a efli apartado; a) del a r 
ticulo rJ/4 de la Constitución;

Tengo €m decretar üo que -sigue;
Ártlciiíios prknero. Be ©oneedeú &I 

vigente presupuesto- de la Sección d©~ 
©iimocuarfca de Obligaciones de ¡los D©** 
paitomenitoe mto£»tori«&es "Gastos de 
$a& Contribiifcionee j  Rentas FúMícasY 
tres ©rédito® extraordinario®, Impar- 
■tantear en-junto tros millones/ veintidós 
mil quinientas cincuenta y cinco pe
setaa, con ¡la apMeacién, distrlbucdón. 
y  destino que «Lguen:

Al capitulo primero "PeraoiMrt", ar
ticulo segundo “Otra» remuneracio
nes”, grupo sexto "Carabineros”, tres
cientas un mil seiscientas cine© pe» 
setas aplicadas s  un concepto adido- 

■ nal, - que, respondiendo al importa 
anual da im millón doscientas se^1 -mil 
cuatrocientas ‘Veinte ■ pesetas, se-- figu
rará con lo expresión “Remuneración 
al personal civil facultativo, auxiliar 
y subalterno ; de'' .ios; servicios’ sanita-- 
rioAcfel Instituto*'/ " ■ ■'

Al capitulo tercero 'Gastos diver* 
ms”, articulo segundo "Subsistencias, 
hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario’̂  •-grupo-'•• segundo 
in stitu to  de Carabineros”, un mi 
11 ón novecientas veinte mil novecien
tas cincuenta pesetas, aplicadas a un 
concepto adicional que se figurará con 
la expresión "Para estancias en Hos
pitales y gastos de administración y 
entretenimiento d e . éstos”, por el Im
porte anual de siete millones seiscien
tas ochenta y tres rali ochocientas 
pesetas.

Y al 5 f .< «narro "Gastos de ca
rácter € cu 101 diñarlo o de ¡primer es- 
taiblecíndento”j articulo primer© "Cons 
tracciones y adquisiciones extraordi
narias’Y grupo segundo ''Instituto de 
Carabineros'”, ochocientas mil pesetas, 
aplicada» a un. concepto adicional-.-wPa 

T& atender a ' la - creación de nuevos 
Hospitales, -compra de menaje-'- de- • c©* 

vajiMar materia!'' de •imprenta, 
mmm, ec&dhones, sábana», • matetaa^ 
pijama^ eattidill&B/ t&mém y  material ' 
#©■ campo,ña.", ' ■

Artículo mgumlá—AMráteno • m  
©otaoédk uti" tfljbtt&meñto' W  eréti&to»"

destinado* también a  atenciones del
prim er 'trimestre, por el importe do'un 
millón quinientas veinte mil pesetas* 
impiuabies ai capítulo tercero ¡áe la 
propia Sección idécímo-cuerta '-Gastos 
diver so-si”, -articulo quinto "Adquásicio- 
■U'BS y Construcciones ordinarias”, gru
po cuarto ''Instituto de Carabineros*”, 
eofucapto tercero KPar-a. -botiquines*, 
•material sanitario iy des&nifección.

ApíIoiiI© tercero, ©1 importe de los 
antedicho® ©réditos '6xtra-or.dImK*os y 
.^upleroéntos de crédito m  cubrirá m  
3& forma -prevista por el artículo -cua
renta y un© de la /Ley de Administra- 
©lóm y  Gont&MiMad ele ¡la Hacienda 
Pública,

Articulo cuento* 'El Gobierno dará 
cuenta a  las Cortes <d¡e este Decreto, 

•Dado en Barcelona, a  doce de 
áM fi 4fe 19-B‘©8,

MANUEL AZAMA 
El Ministro do Hacienda y jEeono» 

mfa., ' •
. f r a n c i s c o  u im o m  A s m

E l incremento experimentado por 
los servicios de Aviación con motivo 
de la presente campaña y el m iyor 
coste de lo¡s efectos comprendidos ->n 
los conceptos que constituyen gasto® 

-presupuestarios:de ■ m&ieriad ■ obligan a 
reforzar los recursos*' del • capitulo se-;, 
guudo de la Subsección segunda de j& 
Sección quinta- del lioy vigente, en 
cuantía 'bastante a cubrir la insuficien
cia de- disponibilidades que en. él so
lían .manifestad© durante el primer tri
mestre deü ejercicio,

Con la concesión de este crédito, de 
carácter suplementario. se- han mos
trado ©on;f©¡rtm©s la Intervención Gene
ral y el Consejo ele Estado, Y con - ji
los fundamentos, a propuesta del Mi
nistro dé Hacienda- y . Eicondmía de 
/acuerdo con el Conseja de Ministras, 
como caso comip rendid o en las ex Rep
elones del apartado a) del artículo 114 
de la'Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo primero. Se concede un 

supiémétfto de crédito de tresnenta,s 
setenta rail doscientas trein ta y siete- 
pesetas cincuenta céntimos al- capítulo 
seguido' "M aterial”, del vigente pre
supuesto de gastos d® la Seociión güín- 
ta  dé Obligaciones de las Departa- 
montas m-ínisf:eriáles - "Ministerio de 
Defensa National”, Subseoción' s-égun- 
éa "Bubsécretaríá del- Aire”, 'que- "e 
distribuirá ccmo sigue; ochenta y seis 
mil cuatroici-éntas treinta y siete pese- 
tm  ©lneúebta¡; céntimos a i ; artícú-1 o pri

mero "De oficina, no iuveniariabkV; 
cieiifo setenta y Mete mil q.ulíiien A a " 
peseta» ál artículo segundo "De ofici- • 
na inventariable”; y ciento sais mil. 
treaoienías pesetas al articulo tercer© 
Ismprasj.ones, oncuadercaciones y pu- 

bic.aeiones, destinándose. &\z ímport© 
a cubrir las. insufKñencias de crédito 
del primer trimestre dal ejercicio, 

Artículo -segundo. El. montante cieí 
aíaíeaidiio s-uip-lemén-t© de crecí x© m  - 
cubrirá en la forma de terminada por 
él artículo cuarenta y uno de la ley 
de primer© de Julio- d& rail novecienioa 
o r n e .

Articulo tercero; M  Gobíenid dará 
cuenta a las Cortas de este Decreto, 

Dado en Barcelona, a i % de abril- 
de 1988»

MANUEL AZAÑA  
J3L Ministro de Hacienda y Ecany- 

m t e f

* FRANGIm O  MENDEZ A8PW

La efectividad de lo s  s u b s id io s  
otorgados al personal, de la Admlni^- 
traeió>n civil del Estado, por las Or
dena© rainfeterlal-es de 26 de .noviem
bre de 1936, 2 de enero y i t« fe -n o 
viembre de 1937, impon© la habilita- 
©ióiix de recursos de carácter extra- 
ordinario porqué el gasto que mi eu¡m- 

'••^limi-entio representa 'no puede ser 
■aplicado -a ninguno .de lo© créditos, 
existentes en el prasupueerto en vigor.

En el expediente instruid© para jus* 
tiñear la precédemela del otiorgamien*-_ 
to. de estos recursos,: constan 3-os in*.

, fo-rmes de la Intervención. General, y . 
del -C-onsejo de Estado-, favcvrab-I.es a  
que-ello se nealic© por medida. gn-v 
bernatíva. • -...

Y fundado -on. ambas eonslderanin- 
lies,.; a  .pnopuesita ü.el Ministro .de Ha- 
eienda y . Economía, de- acuerdo eoii; 
el Consejo de Ministros- y  em. .mo de 
la auto-iízación contenida en él. apair- 
tad-o -a) del artíaul© 114 de la Cons
titución.;

Vengo en deere/car lo qu©
.Artículo primero- _ ¡Be concede un 

crédito extraordinario de veinte m i
llones ciento cuarenta y seis mil no
venta y  cinco pesetas a un grupo adi
cional que se figurará, en el vigente pro 
supuesta dé gastos do la  Beccióa pri«.. 
m era ele Obligaciones de loa. Departa- .. 
montos ministeriales ^Presidencia del 
Consejo da (Ministros”, capitulo ter
cero «Gastos diversos!', artículo cuar
to  "Auxilios,, subvencionen y ,.subsi-%. 
dios*»*,. destinado a satisfacer lag . mih» . .
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Venciones de (desplazamiento que de
venguen los funcionarios públicos de la 
Administración Civil del Estado, du
rante el primer semestre del año en 
curso, conforme a las órdenes de vein 
tiséis de Noviembre de mil novecien 
tos treinta y seis, dos de Enero de mil 
novecientos treinta y siete y disposi
ciones complemetarias de las mismas.

Artículo segundo. El importe del 
referido crédito extraordinario se cu
brirá en la forma dispuesta en el ar
tículo cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Articulo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.
\ Dado en Barcelona, a doce de Abril 
Ido 1938.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
F. MENDEZ ASPE.

Dos mayores gastos que la campaña 
origina y el enicareoimiento de preces 
experimentados por ros efectos com
prendidos bajo la denominación gené
tica de materiail de oficina, han produ- 
Cijdo una insuficiencia en las do tac4 o- 
Xies de este carácter del Ministerio de 
Defensa Nacional afectas a la Sección 
(destinada ail Ejército de Tierra, que 
se hace preciso remediar a fin de que 
no se entorpezca en ningún momento 
el normal desenvolvimiento de los ser
vicios.

Con eíl otorgamiento*del suplemento 
do crédito indispensable, por medida 
gubernativa, han mostrado su confor
midad la Intervención General y el 
Consejo de Eistado.

Con estos fundamentos, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y Economía, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y como caso comprendido en la 
excepción del apartado a) del artículo 
114 de da Constitución; Vengo en de- 
cretar lo siguiente:

Artícuilo primero. Se concede un 
Biiplemento de crédito de 1.500.000 
pesetas al figurado en el capítulo se
gundo “Material” del vigente presu
puesto de gastos de la Sección Cuarta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, destinado a cubrir la ?n- 
¡puif i ciencia de recursos de dicho capí
tulo en el primer trimestre del año en 
curso.

Artículo segundo. El importe del

antedi ah o suplemento de crédito, se 
cubrirá en la forma determinada por 
©1 articulo euareiua y uno de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Artioullo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 12 de Abril 
de 1933.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda Y Econo

mía,
• FRANCISCO MENDEZ ASPE

El aumento que en las circunstan
cias actuales Iba experimentado ei 
gasto que supone la manutención, 
transporte y aseguramiento de dete
nidos en las prisiones gubernativas, 
ha originado en el primer trimestre 
del actual ejercicio una falta de cré
dito presupuesto, para cuyo remedio 
se ha 'instruido un expediente de ha
bilitación de otro de carácter suple
mentario, expediente en el que han 
recaído informes de la Intervención 
genera], y del Consejo de Estado, fa
vorables a su otorgamiento, por me
dida gu b e r nativ a.

¡Con tales fundamentos, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda y Economía, 
como caso comprendido en las excep
ciones de los apartados a) y b) del 
artículo 114 de l,a ¡Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de un millón 
quinientas veintiún mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas, al figurado en 
el vigente presupuesto de gastos de 
la Sección sexta “Ministerio de la Go
bernación´́ , capítulo tercero “Gastos 
diversos´´ artículo segundo “Subsis
tencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario0 grupo 
primero “Dirección General de Segu
ridad0, concepto único “Para satisfa
cer en Madrid y provincias comidas 
de detenidos y presos, así como los 
transportes y aseguramiento de éstos0.

Artículo segundo. El importe del 
referido suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por ei 
artículo 41 de ¡la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública,

ArtW io tercero, El Gobierno dará 
cuenta a las Cortos del presento De
creto,

Dado en Barcelona, a 12 de abril 
de 1938,

MANUEL AZAÑA 
El ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director General de Ad
ministración Local ha presentado don 
Juan Ruiz Olazarán, retrotrayendo 
los efectos del presente Decreto al día 
nueve del corriente mes.

Dado en Barcelona, a doce de Abril 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

P, GOMEZ SAIZ.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDNES.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de e®te Departamento, fecha 
21 de Agosto de 1936;

¡Este Ministerio (ha tenido a bien se
parar preventivamente del servicio 
activo al Oficial., Jefe de Sec?An de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Letrados de esa Subsecretaría, don 
Francisco1 Murcia ¡y ¡Castro, por in- 
cumipl’.miento de las reiteradas órde
nes cfadas ¡para su incorporación a es
ta capital.

¡Lo digo a V. I. para s*u conocí mien
to y demás efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA, 

limo. (Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S.r.: De conformidad con lo 
diapuesto en el párrafo 2.° del artícu 
lo 13 ¡del Decreto de 6 de Agosto de 
1937, y en la Orden de 4 de Octubre 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar oficial de Sala interino de Au
diencia Territorial, con destino en la
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de Albacete y sueldo anual d@ seis 
toill pesetas* a'don Juan Sloker de 
Vega, Abogado, que actualmente de«- 
tempeña en la propia Audiencia #1
tBTgo ¡de oficial cíe segunda clase ln« 
Cerino8 del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo, Fiscalía General 
la  ila. ¡Repúblioa y del Tribunal de 

' Casación y Audiencias territoriales, 
ten el que deberá, cesar antes de po-* 
«estañarse ele bu nuevo cargo.
; Lo digo a V. L$ para m  eonoeimien- 
lo y efectos,

Barcclona; 11 de Abril de 1.038.
IR» GONZALEZ PENA,

. limo. Sr, Subsecretario do este Minie*
teño,

Ufano. &?** En defecto de propue» 
'la  del Tribunal Central de Espiona- 
>je y de acuerdo con lo informado por 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo t
. MbU  Ministerio ha TemzIto que 

don José. María Suárez Fernández^ 
Auxiliar de la Administración de Jum 
ticia, con destino m  el Juzgado de Prl 
mera Instancia de Chiva, de donde 
vino a esta capital, para aclarar su 
situación ¡militar como procedente del ■ 
Ejército del Norte y que "al-pretender 

" réintegrarse' a- m  ¡cargo,/ 'tuna "voz 
acordada en. exención por la Autor!- 
f e !  tnílitar competente, fué •• victima.

■- de la metralla ■ de la aviación fascis
ta, permaneciendo hospitalizado has
ta  la fecha, pase a prestar sus servi
cios en el Juzgado especial número 
tres del citado Tribunal de Espiona
je Central, en la vacante «producida 
por excedencia del que estaba nom . 
fetro para dicho cargo, don José Güné- . 
nez ¡Redondo debiendo percibir sus 
ha/beres, a razón de cuatro mil pese- 
t e  anuales, en la ¡forma que deter
mina el articule 3«* del Decreto d i 
26 de Marx© último.

Lo digo a Y. L, para m  conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1.038.
U, GONZALEZ PENA.-

. Bmo. Sr, Subsecretario de este Minie* . 
. ú.terio,

Xhno. Sr.: Accediendo a  lo solicita 
do por don Daniel Fariñas Cabezue
la, Agente judicial que, procedente' 
del Juzgado de Primera Instancia- de 
&m Martín de Yakletelejim m  Iw»

liaba actualmente agregado a la Au
diencia de Valencias

Este Ministerio ha resuelto que di
cho funcionario «pase a presta sus ser 
vicios en el Juzgado de igual clase 
de Torre-laguna, con el haber, anual 
do cuatro mil pesetas qm  tiene asig
nado.

Lo digo a Y, L, para su conocímíon
to y  efectos,
. Barcelona, II de Abril de 1938,

R. GONZALEZ. PENA* - 
limo, Sr, Subsecretario de 'este Minia»

ter-to,

Timo- Sr.: Visto él oficio del Presl* 
denue del Tribunal de Espionaje y de 
conformidad con lo dispuesto .en- ©I 
Decreto Ley de 4 de Enero de T 938 y  
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 13 de Mayo último;

Esta Ministerio fe,a dispuesto que 
don José Giménez .Redondo, Au
xiliar de la Administración de Jw&* 
tlola que procedente del Juzgad© nú- 
enero 1 de ¡Madrid fné destinad© en 
comisión ¡sil Juzgado especi&l número 
S del Tribunal-de Espionaje-en. 17. d© 
Marzo último, quedo en situación de 
<are©áeneia ..actim:>pq)r. incorporación a> 
filas, quedando sin .©feote su adsefüP- ■= 
€-!én s i  Tribunal de-Espionaje, Beberá . 
p-erc'ibir sus (haberes, a  razón de en a 
. trq mil pesetas alies, .con cargo, a i , 
Presupuesto de es¡te. Departamento y . 
sin derecho a . retribución aügima por

de Defensa Nacional; enteMiéndo- 
se que renuncia a su. destino civil en 
el ©aso de que no se reintegre al mis- 
¡me- en el .plazo d¡e SO. dias contado® 
desde el - siguiente al en - que termíne 
su moralización, extremo que acredi
tará  mediante eenüñcae'An espedida 
por la Autoridad militar eortespon* 
diente,

Lo digo a V. I. para m  c,oin©¡eimieB** 
i® y demás efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1938,
R-„ GONZALEZ PEÑA 

limo.". Br. Subsecnetar!© de «este MI-
.zdsterio,

flmo, -Sr.í Vista la e©mu¡ni©a4JÓii 
del Presidserafce dél Jurado'de Urgencia 
ée Granada, en Baza* fecha 17 de ' 
Marzo último, participando que don 
Jasé ZamoTíi. Fernández, ©o ha toma
do ¡posesión del cargo de Agente 1 judi
cial dntmrlm6 para oí qué faé mombra^

de (pon0. Orden de primeare ú% Febrero- 
anterior i

Este Ministerio fea resuelto con si- 
dorarle como- renunciante &2 mismo, 
©oa pérdida de todos m ®  derechos 
eon arreglo al ¡Decreto de IA de Oc
tubre de 1927.

L© digo a Ve Ic p ara  b u  iconoeimien- 
oí expediente de referencia,

'Barcelona, 11 de Abril de 1938,
R* GONZALEZ PEÑA

Ite'Q-, gr. Bubsiecnetarlo de este Mí- 
misterio.

limo. Br.s Visto ©a telegrama del 
Presádente de la * Audiencia de Jaén, 
fecha 6 del actuai en al que participa 
que al Secretario del Juzgado de Ins* 
trucoion de Linares» don Luís Maestra 
Ibáñoz, ¡fué detenido con fecha 13 da ■ 
Febrero último y  ¡puesto a  di’Spos'V 
eión del Jurado de Urgencia .por dos- 
afección al Régimen;!

Est© Ministerio, a  reseiim  d e  1© que 
faor- ¡©l» T ribunal com petente »©• -mmieU • 
va, y .ele conformsda4 eon lo-disipuies#*. 
to  en e l a rt. cuarto  de! D ecreto 'de 6 
de Agosto de 19 3 7 r acu erd a  la- ’ éeipa- 
ración  provisiosal «3-n. auetáo d el ex-* 
presado funcionario con ©ífeAos desde 
la indicada feriia de 13 d e  'Febrero 
ú ltim o; ddbienido ©1 T rihuüáf Popular 
de Jaén ©emitir puntíiaim ééie a  este  

' 'Beipaptamen-to ¡copla &nt©Hm#á dé- Ifa 
sentencia que m .  su d ía  ase dicte m  

tel exed ■-ente d e  referencia, .
Lo digo a  V. I. para su eonacimieu- 

to y demás efectos-.
Barcelona, 11 de AbrH de 1938.

<R. GONZALEZ -PEÑA

limo, Sr-c Subsecretario 4e c»t© .Mi
nisterio,

te».©; B-rt? Vista la comimimclón de 
la Fiscalía general de la' República, 
feche. 8 dol actual; -

Este Ministerio' ha resuelto el ceae 
de -don Antonio Cacut Martí en el cai> 
tgo de oficial de segunda ciase hrerí- 
©o de! Cuerpo Administrativo áél Tri
bunal Supremo Fiscalía general de- 1a 
Rep'úfelka y del Tribunal d@ Casación,. 
y Axftd.ieiBCi’ais territoriales, para el qae 
fué nombrado por Orden de 17 de ma
yo do 1937 con dest.no en la Fiscalía 
de -la Audiencia de; Barcelona, por ha- 
Ifrer opts^jo por otro Cargo*
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Lo digo a V, I. pare m  con oí; ha léa
lo y efectos.

BarceHona, 11 de abril de 1938-.
R. GONZAIJKZ PERA

Orno. Sr. Subsecretario de este Miaia- 
terio.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por don Antonio López Lana, 
auxiliar de ¡la Administración de Jus
ticia de¡l Juzgado de primera ins
tancia de Sariñena, don Manuel 
Borruel Capitán, agente judicial 
del ¡mismo juzgado y don Manuel 
lisusiílla Pueyo, agente judicial del Tri
bunal Popular de Aragón, en Casp3; 
los gue ¡habiéndose visto obligados » 
evacuar el lugar donde prestaban anís 
servicios, se han presentado en este 
Ministerio, siendo destinados los tos 
primeros al Tribunal Supremo y el 
tercero al Juzgado especial de Eva ion 
de capitales;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que por reunir las condiciones de
terminadas en el caso segundo del nú
mero primero de la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fé- 
idha 11 de noviembre del auu 193 ¡, 
les -alcanza el derecho a partir de la 
fecha de posesión en los OrganLmo* 
& que han sido adscritos, conforme a 
lo preceptuado en el número tercero 
de la Orden de 28 de diciembre úl
timo. al percibo de la subvención por 
desplazamiento, concedida ñor Orden 
de 26 de noviembre de 1936; debiendo 
acompañar copia de la presente a la 
nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona 11 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÍ*A 

Qimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por don Francisco Vicente Pala- 
iCios, Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Juzgado de Primera instan
cia de Be'líchite, por el agente ju<U úal 
del mismo Juzgado, Manuel Mollees 
Artigas, y por los del Juzgado de 
igual clase de Cuspe, del juzgado e - 
•igual clase de Cas-pe, del Juzgado es- 
de Aragón, en dicha ciudad y del juz
gado de Urgencia de la repetida pobla
ción, Ciríaco Moreno Barranco, Pen- 
taleón Cabello Loráu y Manuel Lauda

Tapia, respectivamente, 1*0» f w  ha
biéndose visto obligados a evacuar si 
Rugar donde prestaban sus servicios, 
se han presentado en este Ministerio 
siendo destinados los primeros, al Tri
bunal Central de Espionaje, al Juz
gado de Evasión de Capitales el se
gundo y tercero y al Tribunal Supremo 
el cuarto y quinto;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que por reunir las condiciones de- 
terminadaas en el caso segundo :tel 
número primero de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Mimstros^ 
fecha 11 de noviembre del año 1937, 
lo alcanza el derecho, a partir de la 
fecha do posesión en los Tribunales y 
Juzgado Especial a que han sido des
tinados conforme a lo preceptuado en 
em número tercero de la Orden de 28 
de diciembre último, al percibo de K 
subvención por desplazamiento, conce
dida por Orden de 26 de noviembre 
de 1936; debiendo acompañar copia 
de la presente la nómina oportuna.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 11 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÍ?A 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Nazario Muñoz Moral, 
agente judicial electo del juzgado de 
primera instancia de Muía, así como el 
¡certificado facultativo que la acom
paña;

•Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de primero 
de octubre de 1927, ha acordado con
cederle quince días de prórroga de pla
zo posesorio.

Lo digo a V. I. ara su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 11 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÍ?A 

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Mariano Caries Tapia, 
Agente judicial interino de ía planti
lla de la Audiencia ¡de Valencia, así 
©amo el informe del Presidente del 
Tribunal Supremo, del que resulta 
quie, ¡por necesidades del servicio y 
de acuerdo con el Presidente de 
aquella Audiencia dispuso el 17 de 
Agosto último 14 incorporación cir-

mD&tosmAai dea aolidtantd M 
Alto Tribunal ¡y ©n 11 de Noviombi» 
«águiente su desplazamiento a esta» 
capital en unión de los restantes t ua- 
oionarios para continuar en ella la 
'Prestaolón de sus servicias;

(Este Ministerio a fin de regularizar 
la situación administrativa y econó
mica dfcl citado Agente judicial, ha 
resuelto aprobar y convalidar tanto la 
agregación de aquél al TnbunaL Su
premo como su ¡desplazamiento a es
ta capital, reconociéndole en su con
secuencia al derecho al ¡percibo de la 
indemnización a que se refiere ¡el ar
tículo segundo del Decreto! de la ¡Pre- 
aidencóa del ' Conste jp de Ministros de 
28 de Octubre de 1937, asi como al 
de la subvención otorgada en el 
apartado primero del número 1 de la 
Orden de 11 de Noviembre del mismo 
año, em ¡relación con el número 1 do 
la aclaratoria del 24 de di oh o mes, 
y que se entenderá devengada a par
tir del día 11 de Noviembre cttado, 
en ¡que tuvo lugar su desplazamiento 
a Barcelona.

Lo ¡que digo a V. I. para su cono- 
oimiento y demás efectos;

Barcelona, 10 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA

Iltmo. Sr. 'Subsecretario de este M'nis-
terio.

Ilm o. Sr.: A consecuencia, de la re
ducción de servicios en la Audiencia 
de Madrid, acordada -por Orden de 23 
de Octubre último, se di ció i a de 27 
de Noviembre siguiente, por la que se 
redujo asimismo, a dos, el número 
d¡e (Secretarios ¡de Sala que mientras 
siibststóeren las circunstancias ¡que 
aconsejeron dicha medida hablan do 
a>c t ua r en aq u e 1;] a.

Mas, habiéndose resuelto, por el 
Decreto ¡de 24 de Marzo d¡el corriente 
año deslintar la jurisdicción de los 
Tribunales especiales creados como
necesidad imperiosa derivada de la re- 
bel jón, en el senr.id'O de que tales Or
ganismos conozcan tan sólo de los 
delitos conexos con aquella, devol
viendo a las Salas de lo Criminal de
las Audiencias el conocimiento de las 
infraccroues comunes sancionadas en
las Leye$ (penales ¡ordinal ras. se hace 
preciso aumentar el número ¡actual d» 
las Secretarios de Sala con el fin. de 
que eu toldo momento puedan ceíe« 
brar&e simultán eament© en las di-ver-?
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gm -Seceio'n;es los ju n te  corresrpo»*
di-exues a su ras competencia.

©n -atención, a -i® ©ua»¿
©site Ministerio ha dispuestos
Primer». . So amplia -a cuatro #1 

Mi mero de Secretarios» d© Sala que li^n 
d© aqiu-íir ©1? la Andie-ncis* de Mam id,, 
quedando dos de esHo-s akLsi&ri'io-s a fe- 
Sala de la -civil y los dos -restantes a . 
lo (le lo Criminal, debiendo actuar en 
las 'Secciones1 constituidas por los ’W '  
bu-nate Papmferes los respectivos Sa~ 
erie taños- ú & -o*- >0 * 0 \ o a * o s* o o í- .

-Segundo., S*1 l i n t e r  M actual 
13/üauero de o ik fete do ¿Va da la mis
ma Audiencia. Vri i*ff u;/d>ioose de M 
•misma forma, -que los Secretarios.,

Tercero, Igualmente m  •mantiene 
el número -fie Oficiales y Auxiliares 
de la jytoiaistraeión do Justicia fi
jado en la Orden de .-0 d>© Lifdembr© 
de 1937, por -icoaaipreMerse -ya en él 
el necesario para el -.BerykJo de lo <M  
minaL Este personal Be distribuirá 
razón de mi Oficial y  dm  Auxiliares 
para cada tma áe la® -Secretarias afis-. 
©ritas a -la .Sala -de lo -Civil, ,y dos 
Oficiales y  -cuatro Auxiliares para ca
da una de las ¡Secretarías afectas a 
la Sala de i# Criminal :M -.acopiamien
to áe estos .funcionarios a las distin
tas Secretarías se llevará m. cabo dis- 
crecciopalmente por e l . Presidente -de:-., 
la Audiencia, dando -cuenta inmediata 
a este 'Departamento de la forma en 
que se haya llevado 11 cabo.

-Cuarto, La  Sala de Gobierno de 
M  Audiencia de''Madrid, por conduc
to y con informe de la del Tribunal 
Supremo, elevará urgentemente pro» 
puesta para, -la provisión de las dos 
Secretaría?! ele Sala que *m amplían 
por esta orden asi como ' para 
cubrir • 1 a vacante 4-© dicha ©!¡a» 
se, reci-entein-enite producida por 
fallecimiento de don Andrés Ara
gón Cózar. La ■ -propuesta deberá re- 
caer en funcionarios de lo? distintóa 
Cuerpos d© la Administración de - Jus
ticia que sean Letrados, sin perjuicio 
de que si en algún caso excepcional 
por tener acreditada su competencia 
y  concurrir méritos o servicios role?, 
vantes a partir del 1S de Julio de 1030 
se estimase oportuno -proponer a 
quien no posea -el citado' titulo, pue
da- hacerse por la ¡Sala de Gobierno 
del- Tribunal Supremo 2a propuesta- 
de dispensa a que alude el articulo 
texto del Decreto de 0 de -Agostó 
próximo pasa-m

Quinto. ■ ' -Em' el ■momento m ' qué té*' 
m m  *pmmlúu' 4® m s ''«arcos im

'Secretarios -ele Sala qu© han de nom
brarse, quedarán anulados y sin nin-. 
■gün efecto, las habilitaciones otorga^ 
•das por la -Bala de Gobierno .de. la. 
Audiencia fie Madrid,

Sexto. Quedan derogadas cuantas 
Ordenes ministeriales se opongan a 
lo preceptuado en la presente.

Lo digo a V. lo para m  conocimien- 
to y demás efectos.

.'Barcelona, 11 de Abril de 1938.

E. GONZALEZ PEÑA. 
iSno. Sr. Subsecretario fie. este Minis- 

ferio.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

O R D E N

Excm o  S r : E s te  M in is te r io   de 
acuerdo con do propuesto -por ta Seo» 
©ion* de SanMad h a ' tenido a M m  
nombrar AmdMar-es • provlsioaiaille» fió 
Sanidad de -la Armad-a a Im  practican
tes -etrite don Rafael Alvaréz Maris
cal a ‘ don Félix -Conesa S ánchez , loe.. 
cuate tienen' solicitad® -su ingreso y~ 
reúnen las <xmdieí(me& necestarias para 
©1 desempeño de le plaza que eallci*

.. -tan» debiendo efectuar '' su presentan 
ción a la superior autoridad d© la 
Base Nava! de Cartagena a cuyas Ór
denes quedarán Interin ge. les confio® 
m  destino ¡por esta Subsecretaría* 
surtiendo efecto® adimlalstraUvos’ ©ap
ta disposición a ‘la revista siguiente a 
la fecha de asm presentación

Barcelona, 11 -de Abril de 1-938.?
P. D.?

ALFONSO JATI VA 
Sr. J.eie de ím  ñemieio® Sanitarios de 

la Armada. — -Sr. Jefe de la Basó 
Naval de Cartagena. —  Sr. Intea- - 
-dente General y  Ordenación de P&*

MINISTERIO D E  H A C I E N D A  

Y  E C O N O M I A

O R D E N

Ilm o Sr. -Habiendo variado las cir
cunsiancis® que aconsejaron i!& Orden 
Ministerial de 24 de Febrero de 1937B 
en virtud de la cual quedaban indefi- 
Méamente suspendidas las almonedas 
fi.© - prenda» pfgmmdm m  Montes' dt 
Piedad

Este Ministerio de .Hádensela y Eco
nomía, en ejercicio de facultades que 
sobre; Cajas .genérale© de Ahorro I© 
están atribuidas, ha tenido a bien 
disponer;

Que m  restáblea-can ios oporismos 
proceclirniento® .reglam-emiarios para 
ia realización de úmosMas* de ajquc- 
líos obví-etos, no comprendidos m. la 
obligatoriedad do depósf.t© estableci
da por ©1 Decreto de 6 de Agosto- pró
ximo pasada, que .gamnfe&n •présta
mos prendarios verificados a través de 
-to Montes de Piedad,

Lo- que comunicc* a V, lepara m  
conocimiento y -efeoto® ©csístguiente»* 

Barcelona, 7 ée Abril üe I9BS.
37 MBNtDBZ A S P ^

Btmo. Sr- iDireetor G m m á  éél Tm o « 
ro, B-aaca y  Aho-rm

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDENES

Ilm o Sr.; Vista la propuesta por 
méritos fie guerra formulada a favor 
del capitán áe -ese Cuerpo d on . Alfós*® 
m  Barbeta ViMies, de ©©serió' son lo 
estftbd-ecído en la Oc Ck fie este Minie* 
teño fi© fecha 01 fie mayo. fie. 1837-.
. (GACETA número 199),

He tenido a bien conceder' ei ascíen̂  
so a comandante al mendonaáo .capí*, 

r tán con la antigüedad en su nuevo em- 
plep de 30 de septiembre* de 1936 y 
efectos administrativos a .partir fie Ú  
revista del mes de octubre siguiente* 

Lo comunico % Y, I. para su conod* 
miento y afectos consiguientes. 

Barcelona, 0 áe abril d© 1938.
M  ministro, de M  -Gobernación;

P. D.
■E.. MENDSffi

Hmo. Sr. Inep-eíctor ;g-@neml fiel Cuerpo, 
de Seguridad {Grupo UnHonmacloX«

Hmo. Bi\i Vista la propuesta por 
méritos de guerra -formulada^.a favor 
fi-ed' capitán de ese Cuerpo floiá Manuei 
Bel irán Ramo®, fie acuerdo con lo es* 
taiblecifio en lá O. Oc áe ©s-t© Ministe
rio fie feciha 31 áe m^yo úe 190 7.
;(GACETÁ- 199),'

He tenido a bien conceder di aseen- 
©0 a comandante dei expresado Cuer» 
po aü capitán antes mencionado, eoa 
M, antigüedad en su num-o empleo fie 
81 de marzo de 1938 y efectos afimfr 
nistrativos a' -partir _ fi'̂  ' fe revfeta dól 
presen t© mm
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Lo  que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.. 

Barcelona a 10 de abrí i de 1938.
El ministro de la Gobernación, .

P. D.
R. M ENDEZ

lim o. l3r. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (G rupo U n iform ado).

llano. Sr.: V ista la propuesta por 
m éritos de guerra form ulada a favor 
del capitán de ese Cuerpo, don Fran
cisco Sáez Mansi'lla, de a-cuerdo con lo 
establecido en la O. C. de este M inis
terio  de ted ia  31 de mayo de 193 i 
(G A C E T A  199 ),

H e tenido a bien conceder el ascen
so a comandante al mencionado capi
tán, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de 31 de m arzo de 1938, y 
efectos adm inistrativos a partir de la 
revista del corriente mes.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 10 de abril de 1938. 
E l m inistro de la  Gobernación.

P, D.
R. ‘M END EZ

limo, Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (G rupo U n iform ado).

lim o. S r .: V ista la propuesta por mé
ritos de guerra form ulada a favor del 
capitán de ese Cuerpo don Pedro Pei- 
ro Basterrechea, de acuerdo con lo es
tablecido en la O. C. de este M inis
terio de fecha 31 de mayo de 193 7 
(G A C E T A  199),

H e tenido a bien conceder el ascen
so a comandante ail mencionado capi
tán, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de 31 de marzo de 19 38, y 
efectos adm inistrativos a partir de ia 
revista  del corriente mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 10 de abril de 1938.
E l m inistro de la  Gobernación.

P. D.
R. M ENDEZ

Huno. Sr. inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado ) .

Fimo. S r .: Existiendo vacantes de 
capitán en el Cuerpo da Seguridad 
.(Grupo U n iform ado) y siendo preciso 
cubrir de mandos las Unidades de di
cho Cuerpo,

• Este M inisterio, de conform idad con

lo propuesto por la Inspección Gene
ral, en armonía con lo que determ ina 
la Orden general de dicho Centro de 
fecha 12 de enero último, lia tenido a 
bien ascender a dicho empleo, con la 
antigüedad y efectos adm inistrativos 
a partir ele la fecha de esta Orden, a 
los tenientes del repetido Cuerpo que 
figuran en la siguiente relación que da 
principio con don Francisco Areces 
Rodríguez y termina con don Teóge
nes del H oyo del Hoyo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Barcelona, 9 de abril de 1938.
P. D.

R. M ENDEZ
lim o. Sr. In-spector general del Cuerpo

de Seguridad ( G rupo Unitor inab o ¡ .

R E LA C IO N  QUE SE C ITA
D. Francisco Areces Rodríguez.
D, Félix  de Blas Martín.
D. Fernando Bugarin Am il.

- iD. José Manjon Traspuesto.
D. Saturio del Pino H erráez.
D. Fernando Paredes García.
D. Ram ón Sáez Alonso.
D. Em eterio V icente Serrano.
D. Juan Aparic io  Serna.
D. Justo Gómez López.
D. Tom ás Sauz Calleja.
D. Juan Moreno Medina.
D. Francisco Fanjufl Sanjuau. 

v D. H erm in io MóratilUis Vivas.
D. José Abril Ro.gue*x*.
D. Arturo B otija  Pérez,
D. Maximi'liano Martín Martín.
D. V ictoriano M artínez Cobos.
D. Juan Puerto Escami-lla.
D. V icente Serrano Vera.
D. José Timón Am brosio.

‘ D. Juan Mateo Tejedor.
D, Manuel Fernández Cabezas.
D. Antonio Sauz Calleja.

' -D. F é lix  Rebolledo Martín.
D, Pablo Berm ejo Prieto.
D. Manuel Castañeda del Pez o.
D. Teó genes del Hoyo del Hoyo.

lim o . Sr.: Existiendo vacantes de 
Cap i t á n • en el Cuerp o de S egu-r id a d 
(Grupo U n iform ado) y siendo preciso 
cubrir de mandos las Unidades de B- 
oho Cuerpo,

Este  Ministerio, de conform idad con 
lo  propuesto por la Inspección General, 
en arm onía con lo que determ ina la 
Orden General de dicho Centro, de fo
cha 12 de enero últiimo, ha teñid a 
bien ascender a dicho empleo, con la 
antigüedad y efectos adm inistrativo* 
a partir de la fectha de esta Orden, 
a  los ten ien te» del repetido Cuerdo que

figuran en la sigu iente relación que da 
principio con clon Em ilio Colón Pardo 
y term ina con don Enrique Ortell Por- 
cal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Barcelona, 10 de abril de 1938.

P. JD.

R. M ENDEZ

lim o. Sr. Inspector general del Cuerpo 
do Seguridad (Grupo U n iform ado).

R E L A C IO N  QUE SE C IT A  
D. Em ilio  Colón Pardo.
D. José Manuel Manotas Rodríguez* 
D. M edardo ig lesias Martín.
I). Leonardo Rodríguez Pacheco,
D. Jacinto Bar celó Ocho gavia 
!>. Em ilio Carrasco Puente.
D. A lb ino B. Ortega Pérez.
D . E l o y Pañi agí i a Blanco.
D. Julián Vega Jiménez.
D. V icente G inestar Mas.
D. Agustín  M artín García 
D, Gonzalo O rtiz Crespo.
D. Andrés de tas H e ras Grande.
X). M ariano Gontan Rom ero.
D. Ensebio Gómez Soler.
D. Manuel Fernández Garrí.
D. An ton io R o ld to  Ruiz.
0 . Pedro Agudo Gómez.
;D. ¡Manu-e*). Rubiño González.
D. lo s ó  Miílán A lvarez.
D. José Blasico Valero.
D. Valentín  Azañado Segovia.
D, Anton io B arrio Corredera.
D. Santiago Garraohón M erlel 
D. José A lm eda González 
D. Angel Lanzas Cannara.
D. M iguel Altabas Palazón.
D. H erm enegildo Sáez Martín,
D. Manuel Puerto E$c¡um>Ul&.
D, Isidro García Sierra.
D. Elias Marín Ay  uso.
D, Leandro Campos Rubio.
D. M iguel Valenzuela Cobos.
D. Esteban M artínez García,
D. Felip e Muñiz Castro.
D. Pedro Barrero Sánchez,
.D. Manuel Herm osa Gómez.
¡D. Teodoro Ulán Megías.
D. MauricfÓ Sáez de la Fuente.
D, 'Enrique Ledo Fernández.
D, Pedro Gómez Soler.
D. V íctor Castalio Vives.
I). Joaquín F errer Cebrián.
XX Francisco M artín-Caro' A rillo .
D. Juan N eiia  Cotarelo.
D. V icente AÍL^aMe Ramos.
D. R icardo CarboneÜ Gastell.
D. A u re lio  Parra  de Francisco.
D, José Montes Márquez.
D. Silvano C ortijo  Fernández 
D, Santiago Cerexuela L&pe*.
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0. (Dórate® Agustín San».
0. Dámaso Villaverde Morena, 
0. ©nedlno Arroyo Hera».
D, Valero Serrano Taguefte 
0. Enrique Ortedl Parca!.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes de 
tenientes en el Cuervo de Seguridad 
(Grupo uniformado) y siendo p?<rc!#o 
eubrlr de mandos km Unidades de di
cho Cuerpo.

Este Ministerio, de conformidad con 
#0 propuesto por la Inspección general, 
en armonía con lo que determina la 
orden general de dicho Centro, de fe* 
dha 12 de enero últinno? ha tenido a 
bien ascender & dicho empleo con la 
antigüedad y efectos admlnitrativoi a 
partir de la fecha de esta Orden, a 
los sargentos del repetido cuerpo qius 
figuran en la siguiente relación que 
da principio con don Francisco Arroyo 
Hldafllgo y termina con don Fausto 
Tornero Castillo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de abril de 1933.
P. D.

R. MENDEZ
tftno. Sr. Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (iQjrupp Uniformad >R

RE^OTON <¿UB SE CITA ' ?

D. Francisco Arroyo Hidalgo 
0. Eugenio Barriopedro Santander» 
0. Francisco Cerdá Alonso.
D. Elias Corrales Martines.
D. José Cano Calleja.
D. Fundador Espada Avulte 
D. Guillermo Fuente Rojas.
D. Bonifacio Fernández Conde.
0. Ernesto Galón Devolx,
D. Cixlaoo Rodríguez Garda,
D. Ludo García Lozano.
D. Inocente García Anido.
0. Bienvenido Ibáfiez Casado.
0. Félix Lozano Librado.
0. Juan López Fernández.
D. Silvio López Oliva.
0. Leonardo López Lara.
0. FeMtpe López Sánchez.
0. José Méndez Medina.
D. Delfín Mellado Cuerda,
0. Arturo Mufioz Sánchez.
0. Ramón Martin de Pedro.
0. Felipe del Olmo Montesinos,
D. Florencio Obón Tello.
O. Aflfberto Pózas Polo.
0. Fulgente Pérez Vifiuete 
D. Carlos Pereina López.
0. Teodosio Rioja Rloja.
D. Francisco Sánchez López.
0. Domingo Barrero Méndez.
0. Domingo Cid df« Dios.

IX Fedfpe Cerezo Barrilero.
0. Ramón Castafieda dei Pozo.
0. AuréHo Díaz García.
D. Rafael Feiiu Oviedo,
D. Regín¡o Ferrero Escudero,
D. Antonio Guillaanión Moren#,
0. Ismael Garroce Seguróla.
0. Germán Antonio González Ro

dríguez.
D. Rafadl García Vila.
D. Casimiro Hernández Fuentes»
D. Gumersindo Justo Rodrigues,
0. Francisco López Atoámr.
0. José López Andújar Cruz.
0. José Llster Llórente.
0. Alejo Lorenzo Vilariflo.
0. José Martínez Huertas.
D. ManueQ. Meseguer Ferrer.
0. Patrocinio Monroy Nieto,
0. Gabriel Martínez García.
0. Alvaro Ortell Porcal.
D, Francisco Ortega López,
0. Auredio Pérez Mogrovejo*
0. Alejandro Pérez Medel,
0. Viente Pérez Fraile,
0. Pascual Perelra Martínez.
0, Leoncio Rodero Escribanos 
0. Tomás Sánchez Sánchez,
0. Fermín Sepúlveda Lozano.
0. Máximo Trevifio Esteban.
0. José Vltlne Flores.
0. Antonio Esteban Díaz.
0. Pedro Ubeda Martínez,
0. (Manuel López Gómez.
0. Francisco Gátmez Ríos.
0. Enrique Gómez Poveda.
D. Gonzalo Martínez Garete 
0. Juan Perrillo Gánete 
0. Luis Carrascosas Ballesteóte 
D. Tomás Tercero Mufioz.
0. Jaime Gonsáaez Tamajóik 
0. Benito Tuhio Pefialva.
0. OLztlz Robles Retfhtna.
0. Andrés Pedro Zazo.
0. Sebastián Lérida Gállate*.
0. Maximino Castellón Matee»
0. Vicente Herrera Cante 
0. Juan Mufioz Panadero.
0. Francisco Sierra Amáis.
D. Vicente Vivas Corbe.
0. (Máximo Villana Gadea.
0. Hipólito Mora/les Gómez»
0. Juan Mifiana Viscart.
0. Antonio Puche Ibáfiez.
0. Lorenzo López Pefia.
0. Jesús Fernández Vicente 
0. Victoriano Oronco Cejudo,
0. José Montero Cepa».
0. Gerardo Muela Parra.
0  Jesús Geyor Sánchez.
0. José Putihe Ibáfiez.
0. Eladio de la Rosa Abril.
0  Luis Naiharro Feria.
0. Francisco Tejera Expósito,
0. Antonio Correos Torrea

0. José GOlán Fornes.
0 . Gregorio Izquierdo Moreno* 
0 . Manuel Segura Esquerro. 
0. Fausto Tornero Castillo,

Iltmo. Sr.: Existiendo vacantes d# 
Tenientes en el Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado) y alendo preciso 
cubrir de mandoe las Unidades de dA» 
oho Cuerpo;

Este Minls/terlo, de conformidad! 
«ottk lo propuesto por 3a Inspección 
General, en armonía con 3o que de* 
termina la Orden General de dicho 
Centro, de fecha 12 de Enero último, 
ha tenido a bien ascender a dicho 
empleo, con la antigüedad y efecto# 
administrativos a partir de la feche) 
de esta Orden, a los Sargentos d ¿  
repetido Cuerpo ̂ que figuran en la ¿r  
guíente relación que dá principio coa 
don José Amuedo Alvaro y terml̂ # 
con don Restituí o González ibáfiez. T 

Lo que participo a V. I. paral Él 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona» 9 de Abna de 1983.
P. 0. 

R. MENDEB 
ritmo. 8r. Inspector General del Cus#» 

po de Seguridad (Grupo DnltaF 
mado.).

RELACION QUE SE CERA 
0. José Amnedo Alvaro.
0 . Constantino Briosos de Iza a #  

tas. •
0 . Angel de te Cal Gallego.
0 . Isaías Encina Hernández.
0 . Rudeslndo Gómez Huntíte 
0 . Fidel Marín Real. 
D. Gerardo Núfiez BartolomA 
0 . Pnuukw Volleqpta Otate 
0 . Francisco Mostaza O lm  
0. Pedro Parado!» Cobos.
0 . Angel Gutiérrez Alonso.
0 . Enrique Espinosa González,
0 . Antonio Rodrigues Martinas 
0 . Antonio Sema G&beldon.
0 , Leandro Vidal Maíz.
0. Antonio Baena Guerrero.
D. Dionisio Bautista Garete 
0. Gregorio Coronado Andrés,
0 . Angel Cabreras Elvida.
0. Luis Encina Esteban.
D. Angel García del Busta 
0. Eugenio García Sombrero.
0. Ignacio Martínez Quintan 
0. Jesús Miurado Mazoy.
0. Emiliano Nieto FtndOO.
0. Gregorio del Amo Plaza,
0. Jasé Bueno Gutiérrez.
0. Julián Calvo Lumbreras.
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,D. Sebastián Fernández Bohorque. 
D. Dionisio González Guayerba.
D. Gonzalo Mondé jar Rodríguez. 
D. Di ó gen es Peregrina Sacristán, 
D, Francisco García Albadalejo,
I). Manuel Vargas Sánchez.
0. Antonio Rodríguez Martín, 
l>, Hermenegildo Martín Vera,
0. Mariano Rodríguez Rodríguez. 
D. Mariano Rodríguez Blanco.
D. Manuel Sánchez Pena.
D. Angel Castiblaque Moratalteu 
D, Francisco Ballestero» Guiado, 
0. Juan BVázquez Pino.
D. Ricardo Casia López.
0. Benjamín Crespo Ruíz.
D. Miguel,Fioli Olive.
0. Paulino García Corral.
0. Pedro Huertas Vaquero.
0, Amenlo Morillas Ochoa.
0. Enrique Ortiz Crespo.
0. Pedro Pellicer Sancho.
0. José de Paz García,
0, Antonio Figueroa Reíros.
0. Félix Brea Torres.
0. Constantino Pérez Fraile.
0. Lorenzo Rodríguez Ramos.
0. Gregorio Sancho Batanero.
0. José Fernández Lechuga.
0. Restitütio González Ibáñez.
0. Vicente Orenga Ramírez.
0. Luís Sánchez Casilla,
0. Jesús Fernández Real.
0. Lesmes Rulz Villar Villar,
0. Eiloy Sánchez Vargas.
0. Inocencio Torres Rebollo,
0. Felipe Castro Mateo.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de la Presiden 
cía, de fecha 19 de noviembre de 1937 
(GACETA 324), por el que se fijaban 
las Plantillas definitivas de ese Cuer
po, y en virtud de las atribuciones 
que me están conferidas por el ar
ticulo 4.® del mismo,

He tenido a bien conceder la asi
milación al enupleo de teniente al 
Jefe de Campo de Trabajo número 1, 
dependiente de este Ministerio, don 
Francisco Agüera Cenarro.

Lo que comunico a V. I., para mi 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 10 de Abril de 1.938,
®J1 Ministro de la Gobernación,

P. D.
R, MENDEZ, 

fimo. Sr. Inspector General del Cuer
po de • Seguridad (Grupo Unifor
mado.)

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de la Presiden 
cía, de fecha 19 de noviembre de 1937 
(GACETA 324), por el que se fijaban 
las Plantillas definitivas de ese Cuer
po, y en virtud de \m atribuciones 
que ¡me están conferidas por el ar
tículo 4.° del mismo,

He tenido a bien conceder la asi
milación al empleo de teniente al 
Jefe de Campo de Trabajo número 2, 
dependiente de este Ministerio, don 
Manuel Astorga Bayo.

Lo comunico a V. S. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 10 de Abril de 1.938.
El Ministro de la Gobernación,

P. D.
R. MENDEZ, 

limo. ¡Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Al objeto de disponer del personal 
competente necesario para subvenir a 
las necesidades del Estado en materia 
de Lucha Antituberculosa, asunto de 
preferente atención por parte de la 
Subsecretaría de Sanidad que en bre
ve plazo de tiempo !ha organizado 
gran número de Centros de Hospitali
zación y profilaxis de la tuberculo
sis pulmonar, se convoca en Madrid 
un curso de espeeialámción clínica y 
sanitaria con arreglo a las seguientes 
bases:

Pimero. Se orean diez plazas de 
médicos becarios de la Lucha Antitu
berculosa de España, a las que (Po
drán oiptar todos los Médicos españo
les mayores de 45 años y Los meno
res de diclha edad que estén- declara
dos inútiles totales para ¡el servicio de 
las armas, siempre que acredíten ha
llarse en condiciones legales de ejer
cer la profesión.

Segundo. Los aspirantes solicita
rán el ¡beneficio de la beca en instan
cia dirigida ai limo. Sr. Subsieeretario 
de Sanidad por conducto de La Dele
gación de Sanfidad en Madrid acom
pañada de, título facultativo, memo
ria explicativa de su actuación desde 
el 18 de Julio de 1936 hasta la fe
cha, número del carnet profesional 
expedido por La Subsecretaría de Sa

nidad, relación de- •servicios profeso- 
nales, méritos : eientlüep'S y cuanto* 
documentos juzgue necesarios-.-.para 
completar su demanda; , asimismo 
acompañará aval político o sindical 
que demuestre *u adhesión al régi
men.

Tercero. Los beneifkúarios de es
tas becas realizarán en • l-os distinto* 
sanvócioe de la Lucha Antituberculo
sa de Madrid¡, un curso de dos me
ses de duración con arreglo a»! adjun
to programa, siendo obligatoria 1$ 
asistencia aL mismo, considerándole 
como elmtinaibfe ei becario que dej* 
de asistir tres días eonseeuettvos sin 
causa justificada.

Cuarto. Para subven6r a las nece
sidades de los becario» durante U 
fiealización de sus estudios; dicha* 
¡plazas estarán dotadas con una remu
neración de quince pesetas diarias» 
durante la duración ¡de»l curso.

Quónto. tina vez terminado el pía 
«o de presentación de instancias que 
será de 30 días a partir de la publi
cación de esta Orden, tendrá Lugar *1 
comienzo del curso.

Sexto. Al final dei curso se pro
cederá a un examen teórieo^práctico 
por un tribunal previamente designa
do por la Subsecretaría de Sanidad, 
podiendo ser eliminados de la relación 
aquellos becarios que rno d eraru es tren 
la competencia indispensabLe.

A  los que muestren su actitud »•  
fes otorgará un diploma que se con- 
aid erará mérito preferente para cuan
tas plazas salgan a concurso en la 
Luciha Antituberculosa.

Barcelona. 8 de Abril de 1938,
P. 0.,

J. PLAsNlELLEa

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr;: No habiéndose presen
tado a tomar posesión del cargo pa 
ra el que fué nombrado el profesor 
don Julio Medrano Ciríaco y transcu 
rrido con exceso «el .plazo reglamenta- 
rio,

Este Ministerio ha dispuesto de
clararlo incurso en ei artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública 

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1 de abril de 1.938.
P. D,

W. ROCES, 
limo. Sr, Subsecretario de T-n*true- 

ción Pública*
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Ilmo. Sr.: Por abandono de destino 
Sel Profesor de Institutos de Segun
da, Enseñanza, don José María Val- 
dés Pastor,

Este Ministerio lia dispuesto de
clararlo incurso en el artículo 171 de 
*- vigente Ley de Instrucción Pública.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 1 de a/bril de 1.938.
P, D.

W. ROCES, 
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

Ilmo. Sr.: Vísta la Orden de 31 de 
Marzo último resolviendo el Concur
so anunciado por Orden de 7 de Oc~ 
iu de 1937 (GACETA del 8), en la 
forma siguiente:

Otorgando un premio de 3.000 pe
setas a los autores del libreto de la 
Revista “Rojo, Amarillo y Morado” , 
doña María Luisa de Pablos y don 
Pablo de T. Gutiérrez; y

Otorgando otro premio de 3.000 pe
setas a los autores de la zarzuela 
“Inés de las iSierras” , de la que son 
autores don Ricardo Santoja y don 
Ricardo Just,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al capítulo 1°, artículo 2.°, 
¿Tupo 20, concepto 4.°, se libre la can 
tildad total de 6.000 pesetas sobre la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, a nombre del Habilitado de este 
Ministerio, don Santiago González Es
calona, con la finalidad de abonar a 
los interesados el importe del premio 
concedido.

Barcelona, 2 de Abril de 1.938.
P. D.

W. ROCES, 
limo. Sr. Director General de Bellas 

Artes.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Habiéndose padecido error material 
al insertar la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social de 31 de 
marzo úlltimo relativa a corrida de es
tonias, y en efl número quinto de ?a 
imisima, se publica a continuación <11- 
dho número debidamente rectificado.

Quinto. Que en la vacante del Je
fe de Adlmlniistración de segunda cla
se don Juan Uña Sarthou, ascienda el 

A # . Adimi-nitítración de tercera cla

se don Anídrés Mancebo Femándea (si 
bien de conformidad con el artículo 
sexto del Decreto do la Presidencia del 
Consejo de Ministro» de 28 de sep
tiembre de 1935, este ascenso iv> pm 
drá efectividad económica hasta ei pii- 
mero de enero de 1939). A jefe de 
Administración de tercera clase, el je
fe de Negociado de primera, don Juan 
Almeila Meliá; a jefe de Negociado ae 
primera clase, el d® segunda, don Joa
quín Machado Ruiz; a jefe de Nego
ciado de segunda, el de tercera, doña 
Carmen Mora Cihaurl; y a jefe de Ne
gociado de tercera  ̂ el oficial primero 
don Manuel Méndez Luque; todos edos 
(salivo la excepción anotada) con la 
antigüedad a todos loa efecto», inclu
so el de ¡percibo de haberes de 30 de 
imarzo de 19 38.

Ilmo. Sr.: Para la mejor coordúia- 
ción de los servicios y a propuesta de 
la Dirección general de Asistencia So
cial.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Delegado de Asistencia Social de To
ledo a don Ramón Ariño Fuster, ac
tual Delegado de Asistencia Social de 
Madrid y Guadalajana. con las faculta
des y atribuciones a¡l cargo que se le 
confiere.

Lo que comunico a V I. para su
conocimiento y efectos.

Barcelona, 11 de abril de 1938.
J. AGUADE MÍRO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad coi lo 
prevenido en el artículo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 pa
ra aplicación de la Ley de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha temido a bien de
cretar la cesantía del oficial primero 
don Leoncio Doncel Ruiz, por abando
no de destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 11 do abril de 1938.
AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Sacial.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 pa
ra aplicación de la Ley de 22 de julio 
del mismo año»

SEtefie Ministerio ha tenido a bien 
decretar la cesantía del oficial prime
ro don José Costa Figueras, por aban- 
dono de destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 11 de abril de 1938.
AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

llano. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la cesantía del Oficial pri
mero don Francisco Cortázar de la 
Fuente, por abandono de destino.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1.938.
AGUADE. 

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
(prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 dé Septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la cesantía del Auxiliar de 
tercera clase del mismo, doña Sofía 
de Fuentes Padrón, por abandono da 
destino.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Abril de 1.938.
AGUADE. 

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la cesantía del Auxiliar de 
tercera clase don José González La- 
bairu uor abandono de destino.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona., 11 da Abídl de 1.938.
AGUADE. 

rimo. Sr, Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
o rDENES

Resultando* que por Ondea d« 30 
Diciembre último, bb verificaron Um 
reglamentarios movimientos de esca
las cofrreapofDdlwtee a las vacantes 
mturales producidas con anterioridad, 
excepto en las resultas de Ingenieros 
terceros, que hablan de proveerse coa 
Ingenieros del Cuerpo de Agrónomos 
aspirantes a Ingreso en « i mismo.

Resultando, que dadas las circuns
tancias anormales por que actualmen
te se atraviesa, dtó lugar a i& Ondea 
de cote Departamento fecha 14 de 
Ittclemi)re último (GACÍETA 10 dé 
E-mero siguiente), pOr la que se dis
pone, que los Ingenieros aspirantes a 
ingreso, renueven sus solicitudes for
mulando asimismo petición loe que 
rasta dicha fecha no lo hubiesen efec

tuado, advirtiéndoseles que los que 
no cumpliesen lo preceptuado en di- 
dha disposición dentro del plazo de 10 
días, a partir de su publicación en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, per
derían el deredho que pudiera corres- 
pnoderfes para su ingreso en el Cuer
po, sin que quepa formular reclama
ción. ulterior alguna.

(Resultando, que se fea estimado 
liresentadas en tfempo oportuno las 
peticiones de Ingreso en servicio ac
tivo de los Ingenieros aspirantes don 
Alvaro Giménez Ouende, don Jesús 
Delgado Merlo, don Manuel García de 
Oteyza y don José María Xandri Tte- 
gflefia.

Considerando, que existen dées pla
zas de Ingenieros terceree por cubrir, 
como consecuencia de vacantes pro
ducidas con motivo dél ascenso a In
genios segundos, en ¡los citados (mo
vimientos de escala efectuados 01 30 
<fe Diciembre último, de don Valentín

Sagrario Rodríguez, don Simón Panla
gua Sánchez» don Antonio Martinas 
Díaz, don Alfonso Herraros de taja
da Servet, don Hlglnáo Alvares Ga
rrí edo, don JuHo Pezteerrayo Fernán- 

~ dez-Oabrera, don Antonio Moreno 
Martínez, don Silverio Planes Garda, 
don José (María de ja Venta Martines 
7  don Nicolás Diaz (Caballero.

Considerando, que en cumplimiento 
de la citada Ondea débe darse el In
greso en servicio activo del Cuerpo a 
los (Ingenieros Agrónomos aspirantes 
antes mencionados.

Bate Ministerio fas acordado nom
brar Ingenieros teroeros del Cuerpo 
de Agrónomos, con el sueldo anua) de 
seda íuft pesetas, a los aspirantes a in
greso don Alvaro Giménez Cuando, 
don Jesús Delgado Merlo, don Manuel 
García de Oteyza y don José Marta 
Xandri Tagtifla, que han cumplido las 
condic'ioines erigidas en la Orden de 
14 de Diciembre último, quedando 
pendiente de cubrir, seda vacantes de 
Ingenieros terceros.

(De orden dei aefior Ministro de 
Agricultura lo participo a V. 8. par 
ra su conocimiento y efectos. 

Barcelona, 8 de Abril de 1838.
El Director general1,

RENAN AZZATS 
8r. Ordenador de Pagos por Obttg*- 

donee de este «Ministerio.

Vista 9a Ondea de este Departamen
to fecha 8 de marzo del corriente año 
(GACETA del 11), disponiendo la in
corporación al servido activo de Inge
nieros dett Cuerpo de Agrónomos quo 
se hallan en situación de Superrame- 
rarlo, ocupando vacantes que existan» 
por cualquier causa, en sus * respecti
vas categorías, y considerando mhqo 
una fundamental reorganización de 
los servidos dependientes de este De

partamento la creación efectuada de 
nuevos servicios de carácter técnico*, 
alendo, en su conoscencia, de aplica- 
dán los decretos de 21 y 31 de julio 
7 33 de septiembre de 1838, sobre In* 
corporación de los Ingenieros agróno
mos en situación de supernumerarios 
7  provisión de vacantes de resultantes 
cuando las necesidades inapOazabies de 
los servidos lo requieren.

Resultando, que de oon£o?mid Ul 
con la Oxden de 6 de xn&rzo citada, se 
han presentado en tiempo oportuno, 
don BaMomero Gaspar Rodrigo, inge
niero jefe de segunda ciase y  don 
Francisco ^de la Flguera Bemad, ír- 
geniero segundo, que se hallan en si
tuación de supernumerario, el primoro 
en este Departamento y el segundo, 
en .la Sección Agronómica de Madrid 
respectivamente.

Considerando que existen vacan;os 
de Ingeniero jefe de segunda clase • 
ingeniero segundo del Cuerpo de Agró 
nom-os, plazas que, de acuerdo con di- ’ 
dha Orden de 3 de marzo, en relación 
con los Decretos anteriormente citar- 
dos procede cubrir con lois señoras 
Gaspar Rodrigo y  Flguera Bemad.

Ese ‘Ministerio ha acordado que las 
vacantes de ingeniero jefe de éegúMa 
dase e ingeniero segundo del cusi^S 
de Agrónomos existentes, se cubrai| 
con los de Igual categoría que se ÚPp 
Han en situación de supernumerarios 
don Baldomcro Gaspar Rodrigó y don 
Fr&nóteco de la Flguera Bferñad, ’&o 
conformidad con las disposiciones le
gales vigentes antes mencionadas.

De Onden del señor ministro dt 
Agricultura lo digo a V. I. para m  
conocimiento y  demás efectos.

¡Banoeftona, 8 de abril de 1838.
asa. Director geneml,

RENAN AZZAOT

8r. Ordenador de Pfegos por Ohdfg»»
dones de este Ministerio.

*

ADMINISTRACION CENTRAL
RELACION DE ESPAÑOLES FA- 
LLECIDOS EN LA DEMARCACION 
DE ESTE CONSULADO SEGUN AVI
SOS DE LAS AUTORIDADES LO
CALES, NO ACOMPAÑADOS DE 
ACTAS TRANSCRIBELES, RECIBI
DOS DURANTE EL PRIMER TRI
MESTRE DE M IL NOVECIENTOS 

TREINTA Y  OCHO

1. Jacqueline Tapia, español, naci
do en Midelt (Marruecos) el 2 de Sep
tiembre de 1937, hijo de Josefina Tama.

pia, falleció en Fez el 5 de Enero de
2. Francisca Alonso Abellán, nació 

en Vera (Almería) él 24 de Junio de 
1888, español, hija de Miguel y  de Clo
tilde, viuda de Jesús Molina, falleció 
en Fez, el 28 de Diciembre de 1937.

3. Tomás Castellano, español, elec
tricista, falleció en Mequinez el 4 de 
Enero de 1938. Sin más informes.

4. José Marfil, español, falleció en 
Mequinez el 3 de Enero de 1938. Sin 
más informes,

5. José Sánchez, español, jardinero, 
domiciliado en Boufekrene, falleció etn 
Mequinez el 3 de Febrero do 1938, 
Sin mÁM infovrxuML

8. Francisco Garda Núfiez, hijo de 
Pedro y de María, natural de Garru
cha, provincia de Almería, naddo el 24 
de Abril de 1871, casado con Encar
nación Sanz Rulz, falleció en Mequl- 
nez él 12 de Febrero de 1938.

7. * Rita Valderrama Gómez, españo
la, domiciliada en Mequinez, falleció 
en Mequinez el 4 de Febrero de 1938. - 
Sin más datos.

8. Francisco José Alejo Generoso 
Martínez, español, naddo en Albox (Al
mería) él 17 de Julio de 1873, albañil, 
falledó en Midelt el 19 de Febrero do 
1938.

9. Juan Jooé Garda, español. ata»
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profesión, domiciliado en Mequinez, falleció en Mequinez el 26 de Febrero de 1988. Sin más datos.10. Emilio Ponce de León, español, nacido en Málaga en Diciembre de 1883, albañil, falleció en Azrou el 1.° de Marzo de 1938. Sin más datos.11. Alfredo Gordillo, español, domiciliado en Mequinez, falleció en Mequinez el 4 de Marzo de 1938. Sin más 
datos.

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR- OILA, Secretario de la Salt sexta del Tribunal Supremo.CERTIFICO: Que en el libro desentencias de esta Sala se encuentra la que literalmente transcrita dice así: Tribunal Supremo. — Sala Sexta. — Sentencia. Excmos. señores. — Presidente don .h'-i? María Alvarez M. Ta- ladriz. - M«*»jotrados don FernandoBerenguer y de las Cajigas. — Don Ricardo Calderón Serrano. — En la ciudad de Barcelona, a  catorce de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, constituida la Sala Sexta del Tribunal Supremo para ver el recurso -disentimiento producido por la Autoridad Mi litar de la Jurisdicción de Levante en autos seguidos contra el Mayor de Artillería de las Brigadas Internacionales Henri Bellet, por supuesto delito de usurpación de atribuciones.RESULTANDO: Que el once tTeabril de mil novecientos treinta y siete el procesado Henri Bellet, Mayor de Artillería y con mando de las fuer^ zas de Artillería destacadas en Alman- 
m  —Albacete— se presentó acompañado de un Cabo de la misma arma y un artillero recogidos previamente 4e su cuartel, en la Cárcel del Partido donde se encontraban detenidos los artilleros José Gomar Gomar, Fran Cisco Barceló Castelló y Antonio García Quintas, con propósito de extraerles de la prisión, lo que consiguió seguidamente, sin que conste que empleara violencia, soborno o intimidación y los que después ingresaron de nuevo en la cárcel a virtud de orden del Comandante Militar de la Plaza, sin que el procesado opusiera actos de resistencia, ni protesta al cumplimiento de la orden de reingr eso de los detenidos en la prisión y habiendo el acu sado dado muestras de pena y arrepentimiento durante la tramitación de estos autos. Hechos probados.RESULTANDO: Que el TribunalPopular de Guerra reunido en Almansai el día 15 de septiembre del citado año, dictó sentencia en la que declaró hechos probados los que anteriormente se relacionan los calificó de delito militar de usurpación de atribuciones" previsto en el artículo doscientos setenta del Código de Justicia Militar, imputando; el* delito al procesado en concepto dé autor y condenándolo a la pena de seis meses y un día de prisión militar correccional con abono de prisión preventiva.RESULTANDO: Que el Auditor dela Jurisdicción de Levante mostró su oonformldad a la sentencia, encontrándola ajustada a derecho, pero el Man- MJUtar de la propia Jurisdicción

disintió, basando en que los hechos no constituían delito y. si sólo la falta grave de abuso de autoridad definida en el párrafo primero del artículo trescientos veintiséis del citado código de Justicia Militar, disponiendo la elevación de los autos a esta Sala Sexta del Tribunal Supremo.RESULTANDO: Que recibidas lasactuaciones en esta Sala, se dió a trámites el recurso celebrándose vista pública en la que el representante del Ministerio Fiscal calificó los hechos de constitutivos de la falta grave de abuso de autoridad y pidió para el procesado el correctivo de dos meses de arresto militar con abono de prisión preventiva, y el Letrado Defensor del acusado solicitó la libre absolución de éste, sosteniendo que los hechos no eran constitutivos de infracción criminal alguna.VISTO siendo ponente el Magistrado Excmo, señor don Ricardo Calderón Serrano.CONSIDERANDO: Que la extracción de los tres artilleros detenidos en la cárcel del Partido de Almansa imputable ai procesado Henri Bellet, sin emplear medios cualificados, sino simplemente los anexos al prestigio de su empleo y mando militar reforzado por la presencia de elementos armados, el Cabo de Artillería y artillero que recogidos previamente del cuartel lo aeom pafiaban en acción voluntaria y deli beradamente ejecutada que integra un delito de naturaleza común definido en concepto de simple extracción de detenido en las cárceles, por el articulo trescientos cuarenta y tres del Código Penal Común y  cuyo delito por esfar ejecutado por militar en servicio activo durante época de operaciones de campaña y con intervención y actividad de elementos armados del Ejército cae dentro de ía Órbita de competencia de los Tribunales Militares, según lo dispuesto en los artículos ocho y  nueve del Decreto de siete de Mayo de mil novecientos treinta y siete y  número segundo del artículo segundo del Decreto <íe veintiuno de Octubre de mil novecientos treinta y siete, correspondiendo en consecuencia a esta Sala a virtud de lo dispuesto en los artículos quinientos noventa y siete, seiscientos dos, seiscientos seis, seiscientos siete, seiscientos nueve y siguientes del Código de Justicia Militar el sancionar dicho delito .CONSIDERANDO: Que la actividad delictiva del procesado Henri Bellet aparece impulsada por el sentimien to de libertar a miembros de las fuerzas de su mando a los que creía injustamente detenidos y cuando se cerciora de la legalidad de la detención al conocer la orden del Comandante Militar de la plaza se somete disciplinadamente a ella y en el procedimiento muestra su pesar y arrepentimieií- to por lo ocurrido y finalmente su conducta antifascista viniendo a luchar por la causa de la libertad y afiliándose voluntariamente en el Ejército Popular son motivos que por analogía atenúan su responsabilidad criminal, según lo dispuesto en el número noveno del artículo noveno del expresado Código Penal Común y, por tanto, es

de compensar tal circunstancia atenúente a tiempo de la imposición de la pena y fijar ésta en su extensión mínima legal.CONSIDERANDO: Que a los reoscondenados a penas correcionales les es de abono el total del tiempo de prisión preventiva y que por imperativo del artículo primero del Decreto de veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y siete los reos condenados por los Tribunales Militares han de ser destinados a Unidad Disciplinaria durante el tiempo de cumplimiento de su condena y  que dure la actual campaña, cuyo precepto legal se completa con el texto del Decreto de diez y nueve de Febrero de mil novecintos treinta y ocho, procediendo con arreglo al mismo calificar al procesado Henri Bellet como no desafecto al Régimen y que por consiguiente caso de sufrir tal efecto disciplinario, le corresponde' ser vir en Unidad de “Combate”.VISTOS los artículos doscientos setenta, trescientos veintiséis, quinientos noventa y  siete, seiscientos dos, seiscientos seis, seiscientos siete, seiscientos nueve y  siguientes del Código de Justicia Militar; uno, nueve, treinta y  tres y trescientos cuarenta y tres del Código Penal Común y los Decretos leyes de once de mayo de mil novecientos treinta y  uno, siete de mayo de mil noveientos treinta y siete, veintiuno de Junio del mismo año y  veintiuno de Octubre de mil novecientos treinta y siete y diez y nueve de Febrero de mil novecientos treinta y  ocho.FALLAMOS: Que debemos condenar y condenarnos ftl procesado Mayor de Artillería Henri Bellet copio autor de un delito simple de extracción de detenido» en la» cárceles a la pena de dos meses y  un día de arresto mayor con abono total dé prisión preventivae fe c te e a mi case* de pérdida de tiem  po de servicio y destino a Unidad di»* ciplinaria de “combate” durante la actual campaña, sin declararle responsable civilmente.Líbrense testimonios de esta sentencia y cúrsense al efecto al Ministerio de Defensa Nacional y al Tribunal de Responsabilidades Civiles.Devuélvanse los autos a la Autoridad judicial de la Demarcación de su procedencia, con testimonio de esta sentencia para notificación y cumplimiento.Así por esta nuestra sentencia, qua se publicará en la GACETA DE LA REPUBLICA, “Colección Legislativa” 
y “Boletín de Jurisprudencia”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — José María Alvarez. — Fernando Be- renguer. — Ricardo Calderón, — Rubricados.

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR- GilLA, Secretario de la Sala Serta del Tribunal Supremo.CERTIFICO: Que en el libro dasentencias de esta Sala se encuentra la qu eliteralmente transcrita dice asi: “Tribunal Supremo. Sala Sexta, Sentencia. Bxrrnos. Sres. Presidenta don JoSú María Atoar ez M, Taladrii.
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1)011 Juan Camía de Angulo, .Don Fer
nando Bereng ni r y N las Cajigas, En 
la ciudad á j "elo na a once de mar
zo do mil ) v m ma treinta 3/ ocho,
cónsul ulna u  SaS lV\ta del Tribunal 
•Supj«. n;o üo;¡ ver y fallar la causa 
procedente do ni Jurisdicción de la Es
cuadra, contra el aprendiz fogonero 
José Ponee Pila, de veintitrés años de 
edad, soltero 1 naturad de E^teiro (Cu- 
■ruña), con instrucción, sin que cu~ le 
tenga antecedentes pena o « 1 cm j.o- 
fca muy buena, en prisi m * - /  ? »ya 
desde el día 5 al 2 2 de <irCn.au -m 
1986 y en tmsbve nien a 1 ' n 
ta fe aña durante m ' r: mi melón ó el 
fproced ím lento, rM N o narie acusado "a 
el abogado fiscal -le'i Tribumil Sudre
mo don Luis Muñoz Porcia y teniendo 
como ‘defensor el. encartado al letrado 
don Tomás Alcoberro S&nuy.

Primero, IbElS'ITIjTANDO: Que el día 
•24 de Noviembre de 193®* el apren
diz foig nen j  Tr i Pouce Pita.-, ele la 
dotación < I 1 i "-Libertad7', se a u- 
g-euto ñ < las éeis ele la tarde
del referido día, con conocim iento de 
que con ni «*» -r» orMad a dicha. he i $ *h 
bfa de cu m  un mediado, un fu 
to de v 1 hi bíii armas, no n  , u  
m udo a su «nstno basta las t 
inedia -de la mañana del día siguiente, 

Segundo. R E SU LTA N D O : Que el 
Tribunal Popular de la Armada, re
unido en Cartagena el día 10 de sep
tiem bre de 1937, dictó sentencia ab- 
soM en d o  a José Pone© Pita, por esti
mar que 330' era res-pon sable de"' delito 
alguno -de los tiolfifcados en el Código 
P era l do  »& Marica d t  G-uerra y  si do- 
una Xalta de) -c .. 1 nía 323 de.d iebo-C ó
d ig o ; de en j^  s/ ni emú*-., dísdiRleron el. 
Jefe de 2a Flota y oí de legad o Político 
de 3a c  Isna Mí!p;’?mdo m m o  el Audi
tor de la iPcu-M?.*. que ha debido con- 
deim rsf b>\ s-omo* ¿ ib ov de
u ndULo p^-urnA* -> e-i artículo id6, . 
n<Cimero tercero, o? ‘avocado texto le
gal, a Ir¿ .perid.de seis meses > um día 
de prisión, militar menor y ■ aceces orí ub 
©o rr es!p o nd i en t es.

Tercero, RESULTANDO: Q m  plan
teado e : .P'nentiDi'ier-to y rqelbkias A s 
actuaciones "a rene Tribunal, fu e ro n ' 
«riadas a tremí re y día para
la vista,, en la? acte el erial m anifesté 
que los hechas perseguidos eran cons
titutivos. de- un delito de "abandono de 
servicio sancionado en 01 número *e~ 
güim o j*-a <n*íVulo 1¡N .m -Armón con 
el p-’ u *  o p n n e ro  L-l ri rifen o 16-1
d-ei (h -'L /o  Pene? do *e. Barree ¡ti Gue
rra, en el eme no habían - concurrido 

--me La mina m olificar vas de imspon- 
sp. '’ i i 'd  y ^oi nue era responsable el 
pi'-'1' o 'h  P ru - deb í4 ímrnoners© la. 
píu a m ‘3 a mu y un día de vn v ? r a -  

'? m c o e,i mi ¡p c (i. .bajo a * m 
pe opimo N 'iMon-o* m tT vm  ¡A , v t
«311 patrocinado solí' írmimr c" .na
falta comip rendid a en el artíiculo 323 
t̂lel repetido texto legal, que procedía 

m  corrigiera -con treinta días de arres
to militar para cuyo cum plim iento le 
sería de abono e¡! tiempo sufrido d© 
privación de Libertad,

VISTO siendo Ponente ej. Ma-glstra.- 
í̂> don Fernando Berengmer v  de las 

Cajigas, .. '

el u n A í \k To" é Pon Oí i Pa dejó -de 
pre^^a'’ 5 u  > o nr v  a « pl ma- 
r l r c w > > c u  u V iO  ¿e
de< u¡ ̂  r 1 en 1 n )i ) 'RosnL
f au ’ ) t «m  3 h íal 'o.niL
sión c . f íp m  d<,3»o |» 1 cuan-
to e  ̂  ̂ f{ t v ,jo Pe^
‘‘uvl s v. m  o «’ *> m  ̂ 1 dispone
sea ■* u n  i i i r  t« dr? ing. clíP 
'-íov i- 1 o  ; a  q n f tusara-
ó-" A  t a n  cío iL » ífesiL
oro o } > uimu r nalando
l>o' 1 ut naciones
üO  ̂ i r i  ̂ sr ¡(í

> 0  s l (/í lí W D ). Que
Mv * i Uínnrd urúa^ de
lí1. n t -d * oh n. rn } n t Reí * 11--
olRn> ao&ticre eou. la colaboración de 
nudas sus fuerzas t^rr B̂-tr-.es;, navales y 
uóvsm cot»rr*> ios rebeldes, m induda
ble que t c v-] -presiente exvao c-oncurre 
uno .üe io j ro.üuisíto-s prevenidos en el 
lulmero segundo dpi articulo citado., 
•pues eí cvneoro y la dotsjeión a que 
por roneo'a oí piméesMo,- por la¿? mzo- 
a.-»* oq a a i;i,\  debe en tonel erse- que &e 
encontraban on otperacioues»

Tercero.. CONSíJDEIRANDO; Que en.
el reiterado delito ha incidido el proce
sado en. concepto, de autor siendo de 
apreciar para fijar el cuantum dé la 
pena la buena conduícta observada por 
el eDiCartad-q desde su ingreso en la 
Armada y el que ej aelito no can só . 
perjuicios ni produjo daño alguno, 

•Cuarto, OONS-IIXE-RANDO: Que con- 
fO'Tme í\ lo oís: nesío cu e1* ..nicuP) 18 
ded Decreto del hhrii-r c'--*?  ̂s jUfjrina y  
Aire de 7 de mayo de 19'37? mv penas 
m í:i i 11ares ‘ r, ¡ r n e s í as p o r ' o - T  vui 1? r> a- 
ios l o ¡> -.a-,r-'*; s!,e la A rr ia:1 ¡x. yerl a s.. 
títv ¡ í 1 ui ¡ v»<t fueran privativas.' de 
,bh©>m] irr As que establece ei c'a- 
pítnií mM m  del Decreto ciel Ministe
rio de Jui?Jeja de aquella fecha y por 
-otro concepto,-a, los reas condenad os a 
4íiC»h les éa de abono -para-.el
©uniipliimí'euto de la condena* el tiem
po -suf-rldo de prisión preventiva.

. VISTOS los iartficulos eliados, los 1L  
2:2, 23, 33/ 34, 3-8i 45, 65. 69, 7L 88 , 
•démá-s de genem.í r.prrv-H ig, j a  CíL 
'di'go Penal, de -la -Marina 4© Guerra y 
Becréto.s cí© 4 de enero v 19 de febre
ro d e l  9'3 8,

 ̂ y 4 mr. a fvins que en regosiiieioii deS 
dh-^uso pía Mead o debemos deaapiobar 
y óp^ív rehanoB la sentencia dictada 
por ei Tn^r^al Popular de la Armada 
eAmbraon en Da: íag-ena el día 10 de 
feeprhonhre de 1937, declarando en su 
,jl7oqr cu0 ílcbvno^ ¡condenar :r conde- 
7«a? “.i - v? ?jí-'^nd"z fog. ncro Jo^á P :n - 
Jcr Pi'.; ooí,’  ̂ anlor rcsi un si lo del r,*-
i i í 0  1 * r r  VI,? ‘ y  j U  I u n  "  .* '  i 7) f * M  f

lo J.C6 , número  ̂ e 4 , ? í m
p r !a 1 r?̂* la M adir L< n i  a 
n-oma hquc, años y un n a m • °- 
na,r 11- n[c en « p c ,  d > r r a jr 5 nn 
la accc-mrJa de sa- M tvi 1 l mi 
s en í >-: t>, ai n pe rj u iicio <V- e ti rn p í ».r e!. 
que 1-e corresponda 6 urania la* actual 
ea¡inrimña en la unidad dí ĉí-pMrta.ria de 
non; ^uce a que se le destine conforme ' 
a las disposiciones vigentes, siéndole 
de abono la prisión preventiva «UíMd-e* 
'Para el eumlimíento de su condena..'y 
■sin declararle responsable civilmeatc, 

Para la ejecución de este fallo -re* ‘ 
míUMB la,, caií^a, eom tmtlmmi®. IfU*

ral de la pie c fe r * c-
UÍ jül  ̂ /(> 1 'O O p/ |L \j

m i x *■< * 'r ,J 1 ^  t ynví 0
i í5 A J V í l t  j(< i ¿r J h í. « pj.
vilea,

Así por e&ta Mestra sentencia qué 
se. publicará en la GACETA BS LA 
•REPUBLICA^' Colección, L-egislatrm y 
Boletín de Di'iApTudeii'eia • de 'es't© Sn*' 
ipremo Tribui a proraineianio^^ - -
¡man-dainiO'S y b.~^Iosé-- María' . ¡
.Allva-rez i J aan PA-rnaaeo Be-.

• renguer, ruibrk d » ; - •

DON AN TO N IO  BERR AT Y Dk A h  - 
CILDÁj Secretaria de la  Sais -- -
del Tribunal Supremo. ' I
-OERT1FPOO: Que @11 el libro de Bm* - 

tencías de -e t̂a Sala se encuentm m 
que .literalmente transcrita-dice asi: 

^Tribunal Supremo,— Sala ¿ie:?vta.—
'SeiTtencia.™-ISx'Oirios. Sres.— Don Jo$4- ' 
M aría A lvares M. Taladris.— Presider#,-» f
.•te.—-Don Fem ando Berenguer y  de laá ' 
Cajigas.—:Don Manuel Pérez Jof:ee-. — ; 
Magiatmdos.— En. la ciudad de Barce* 
lona a  veinticinco de febrero de .Bilí 

novecientos treinta y ocho.—V ista  por " i 
esta Sala de Justicia Müitar del Trf- ' [ 
btrnal Supremo, en trám ite de -disentí ' ■ 
miento de sentencia, la causa proee- 
dente de la Jurisdicción del Ejército 
del Este, saguiido por el supuesto del!- :i ; 
to de deserción del cabo Manuel Fer- ' : .i 
nán&ez .Remis, natural da, Oviedo, M jo ' \ 
de Blas y  de Aurora, y  ai soldado Gui* ' i 
llermo Pérez Alv&rez, natural de Gi* . 
jónf xii'iú cíe r 'S je  y  Oh va, - \ ¿jy } .
tenecicnirü a M Dgíuj**ícu íjo  Tre»fĉ  ;
Aiitonadvil del. doce. Q uerpode (; -.
to en e l 'E jército'del Este, mayores de 
•dieciocho años, con instrucción y  sin 
que consten antecedentes penaie^
•blendo.estado defendido, ante 
la por el .abogado don’Luis 4 ? 1̂ 0 
Andreu, sosteniendo la a .uba nuu ©-J 
Ministerio Fiscal 

PJESTJí^T/BhJO <  ̂ Que Hegd.11 par
te dad© iy "  ‘i us cute jefe de la Com
pañía de Tren Autom óvil <M üoép . 
Cuerpo de Ejército, "el cabo Manuel 1
Fernández Remi b y  el soldado G».P 
Ilermo Béres Alvarez, pertenecientes a 
la S@cci6n de .-Serxdcios General es?, en- 
ocasión de hallarse de baja por enfer
mas al ir a pasarles visita el Médico, 
no les halló en b u  alojamiento, ¿segiM •. 
averiguaciones se ausentaron . ele esta; 
plaza el día dieciocho por la noche Im- . 
cía  Caspe, sin tener autorizaeián para . • 
ello, sin* fíue. h asta . la Xeciia m  .¿aya ‘ ••’■ 
podido averiguar su paradero, hablen- ’ ; 
do faltado • por ese motivo a las!'t r e s . 
listas consecutivas de ordenanza.^- . . .

‘RESULTANDO 2.® Que - seguida - la - " 
causa ante el Tribunal-- Militar ; P era a- ’ . 
líente del do-ce Cuerpo de Ejército m  - ’ 
expresa en la declaración del cabo Ma~ - - 
nuel--Fernández B©m!s que él y  el sol- ■; 
dado Ginillerrno Pérez Alvares - se asi* 
sentaron, sin permiso, del lugar donde • ■ 
prestaban sus servicios hallándose ac- • 
cidentaíimente dados de baja'com o en- • 
fermos, el,día dieciocho de noviembre*" 
a las diez apr oximad ám ente de la ma^ - 
ñana,: yéndose a Alcañiz y  desde aUl’*: - 
s  (im  domd# ««tu v iera  im -má -
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y  regresaron a la mañana siguiente 
a la plaza de Alcanza; declara el sol
dado que se marcharon el viernes a 
las diez de la mañana y volvieron el 
aáibado siguiente a ¡as dos de la « td e  
v consta por comunicación del Jefe de 
la Unidad a que pertenecían que efec
tuaron su presentación el día veinte 
a las diecinueve horas alegando que 
habían marchado a Caspe a ver a un
familiar. , „

RESULTANDO 3.°- Que entre las 
pruebas propuestas por el Fiscal figu- 
¡ran la documental para la aportación 
del parte.de novedades de faltas a lis
tas correspondientes a los días diecio
cho, diecinueve y veinte de noviembre 
y libro de reconocimiento o en su de
fecto novedades de altas y bajas y ad
mitiendo con las demás dicha prueba, 
«in que en el acto del juicio se haga 
mención alguna de práctica de la mis
ma, respecto a la cual dice, no obs
tante, el resultando de la sentencia 
disentida que “practicada la prueba 
documental aparece en el libro de re- 
©onoicimien/tos facultativos exhibido 
ante este Tribunal por el teniente Je
sús González que los encartados fue
ron reconocidos los días que estuvie
ron ausentes..." haciéndose constar en 
el acta que declararon entre otros tes
tigos Isabel Villa iba Paredes y su her
mana Aluz —así dice— “que sil domi
cilio de los procesados no fué ningún 
día el Médico'*, por lo cual en el últi
mo Considerando cíe la sentencia se 
expresa que apareciendo entre los he
chos probados y la prueba documen
tal aportada en el presente juicio no
toria contradicción y discrepancia y 
pudiéndose derivar de ellas presuntas 
responsabilidades, procede por tanto la 
instrucción del oportuno procedimien
to para la averiguación de tales he
chos, ya que el resolver sobre los mis
mos no es objeto del presente escrito.

RESULTANDO L* Que los hechos 
que la sentencia declara probados co
mo determinantes del fallo condenato
rio disentido son literalmente “que el 
cabo Manuel Fernández Rsmís y el 
soldado Guillermo Pérez Alvarez que 
prestan servicio en el Cuerpo de Tren 
de esta plaza se ausentaron el día die
cinueve de los corrientes a las hocho 
horas de. su domicilio, en el cual debían 
permanecer por estar rebajados de ser
vicio por hallarse enfermos, dirigiéndo
se a la plaza de Alcañiz en el coche 
correo que parte de ésta a las diez 
horas, regresando de nuevo a esta pla
za el día veinte del propio mes a las 
quince horas/'

RESULTANDO 5/ Que elevada la 
causa a esta Sala por entender, pre
vio el asesoramiento legar, tanto del 
General Jefe como el Comisario del 
Ejército del Este, que no procedía su 
aprobación se tramitó el disenti
miento solicitando en el acto de la vis
ta el Ministerio Fiscal que se decla
rase A  nulidad de actuaciones a par
tir del trámite de vista y fallo para 
esclarecer con la indispensable ampli
tud el hecho de autos, con cuya peti
ción sé mostró conforme la defensa, de 
los procesados interesando, en otro 
caso, alternativamente, la absolución 
por el delito do que se les había aou-

sado con mera apreciación de su falta 
a una o dos listas de ordenanza.

VISTO siendo ponente, por enfer
medad del Magistrado a quien corres
pondía en turno, el Presidente de la 
Sala don José María Alvarez M. Ta
ladré.

CONSIDERANDO 1.° Que es in
dispensable para el esclarecimiento 
del hecho que como delito se persigue, 
puntualizar el tiempo durante el cual 
se dice que se ausentaron de la plaza 
de su residencia el cabo y el soldado 
procesados que se hallaban dados de 
baja como enfermos ya que no se de
termina tan imprescindible extremo, 
pues mientras en el parte se expresa 
que se ausentaron el dieciocho de No
viembre por la noche y faltaron a tres 
listas consecutivas —y el tiempo en 
que debieran pasarse para los no re
bajados de servicio— según el texto 
literal reproducido del Resultando de 
hechos probados se ausentaron a las 
ocho del día diecinueve después de la 
lista de diana que no es de presumir 
que habría de pasarse después de las 
ocho de la mañana y regresaron el 
día siguiente del propio mes, a las 
quince horas, antes, por lo tanto, del 
tiempo en que debía pasarse la lista 
de retreta, lo cual, de resultar indubi
tadamente comprobado evidenciaría la 
razón del disentimiento que se plan
tea según le fundamenta el dictamen 
del Asesor Jurídico, puesto que los in
culpados no habrían faltado más que 
durante el tiempo correspondiente a 
las listas'de retreta del día diecinue
ve y de diana del día veinte y no a 
las tres consecutivas que para tales 
esfoos de tipificación del delito de de
serción exige la Ley.

CONSIDERANDO 2/ Que tanto 
por la indispensable puntualización del 
extremo capital antedicho como por la 
necesidad de que el resultado de la 
prueba documental conste en el acta 
del juicio y esclarezca si es cierto que 
el Médico a quien correspondía visitó 
o no ai cabo y al soldado que se halla
ban dados de baja como enfermos en 
los días dieciocho al veinte de No
viembre último, según se dice afirma
do en el libro de reconocimientos a cu
ya presentación alude, sin otra cons
tancia en autos, el Resultando segundo 
de la sentencia y contradicen dos tes
tigos coimo se expresa en el acta del 
juicio, se hace precisa la declaración 
de nulidad de actuaciones solicitada 
por el Ministerio Fiscal así como la 
acumulación de las que se practiquen 
respecto al extremo de la contradic
ción indicada como ordenaba la sen
tencia disentida, por tratarse de un 
hecho de conexión evidente y unidad 
de continencia de la causa que no con
viene excin-dir y que es lógicamente in
dicado que se esclarezca en el mismo 
procedimiento; todo conforme a lo que 
previenen los artículos seiscientos dos 
y siguiente del Código de Justicia mi
litar y a la conístante Jurisprudencia 
de esta Sala puesto que se han omi
tido (diligencias absolutamente indis
pensables para formar prueba.

VISTOS los preceptos legales cita
dos y los demás de general aplicación

del Código, de Justicia Militar y D e
cretos de siete de Mayo, dieciocho cíe 
Junio y veintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta y siete.

FALLAMOS que debemos declarar 
y declaramos la nulidad de lo actuado 
en la causa a que este disentimiento 
se refiere con reposición al estado de 
sumario para su continuación en pro
cedimiento ordinario, cuidando de tes
timoniar en autos lo que resulta del 
libro de reconocimientos médicos que 
se dicen hechos al cabo Manuel Fer
nández Remís y al soldado Guillermo 
Pérez Alvarez, así como lo substan- 
ciaknente necesario de las demás prue
bas documentales que se practicaron 
en su caso,, precisando fechas y ho
ras de ausencia de aquéllos sin permi
so, y mientras figuraban dados de 
baja como enfermos; dirigiendo el 
procedimiento contra cuantas perso
nas resultaren responsables de los he
chos que se acrediten y fueran cons
titutivos de delito enjuciabie por ei 
Tribunal y continuando la tramitación 
de la causa con arreglo a derecho has
ta su vista y fallo.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, y lo 
acordado.—José María Alvarez.—Fer
nando Rerenguer.—Manuel Pérez Jo- 
fre.—¡Rubricado.

DON ANTONIO SERRAT Y DE AE-
GILA, Secretario de la Sala sexta
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita, dice
así:

Excmos. Srs. Sala Sexta. — Sen ten- , 
cia. — Excmos. Srs. Presidente.—Don 
José María Alvarez M. Taíadrín.—Don 
Juan Camín de Angulo. — Don Fer
nando Bersnguer y de las Cajigas. — 
Don Manuel Pérez Jofre. — Don Ri
cardo Calderón Serrano. — En la ciu
dad de Barcelona, a 11 de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho, consti
tuida la Sala sexta del Tribunal Su
premo para ver y fallar la causa pre
cedente deL Ejército del Centro, con
tra el carabinero Jaeobo López Cepe- 
ro Molini, de treinta y dos Batallón, 
afecto a la quinta Brigada Mixta de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
natural de Sevilla, con instrucción sin 
acreditar los antecedentes penales y en 
prisión preventiva desde el día doce 
de Enero de mil novecientos treinta y 
ocho, siendo parte acusadora el Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo don 
Luis Muñoz García y Letrado Defensor 
don Enrique Galofre Affner.

1.® RESULTANDO: Que el proce
sado Jacobo López Cepero Molini, que 
anteriormente al día de autos acababa 
de cumplir por diversas faltas, sendos 
correctivos en la Compañía .Disciplina-., 
ña,, en el Pelotón de .Castigo de su 
Batallón y en calabozos, durante la 
madrugada del día doce de Enero de 
mil novecientos treinta y ocho y con 
ocasión de ralízarse el relevo de tropas 
■desde las trincheras al lugar de des
canso, entre aquellas la patrulla de 
que formaba parte el encartado, éste
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desapareció perdiendo contacto con la 
snlsma y permaneció en dicha situa
ción por espacio de una hora pasada 
la cual se presentó en las trincheras 
del Treinta Batallón, manifestando que 
se había extraviado e inquiriendo el ¡ 
camino para incorporarse a su Uni- : 
dad, Hechos probables*

2,® RESULTANDO: Que el Tribu
nal Militar Permanente del Tercer 
Cuerpo de Ejército reunido en la pía 
«a da Arganda el día IT de Enero deel 
corriente año* dictó sentencia en la 
cual se condena a Jacob© López 'Cape
ro Molini, como autor de un delito de 
desarción al frente del enemigo, pre
visto en el apartado cuarto del artícu
lo doscientos ochenta y nueve de! Có
digo de Justicia Militar, y penado en 
«1 último párrafo dei artículo doscien
tos noventa del mismo Cuerpo Legal, 
a la pena de muerte y en el caso de 
serle conmutada a la de treinta años 
de internejQiento en Campo de Trabar 
jo, sin perjuicio de su servicio militar, ¡ 
durante la cual campaña, en una Uni
dad disciplinaria y accesorias corres
pondientes, con. cuya- sentencia m  j 
mostraron conformes el Jefe del: Ter
cer Cuerpo de Ejército y el Comisario 
Delegado del mismo, pero no el Ge
neral Jefe del Ejército del Centro y el 
Comisario Inspector respectivo, que 
disintieron de áquena por entender, .co
mo el Ascesor Jurídico, que no pro
cedía la aprobación del fallo por ado- 

■ ¡lecer el procedimiento, de mn defecto 
de forma en el nombraminteo del De
legado Instructor y porque los hechos 

m- dan como probados... no deben | 
. ser ..icalificados de descreída.' frente al 
.. enemigo .-sino..ser estimados- d$,£m£eió¿ 

o- abandono de servido. !
■ 3.® RESULTANDO:. Qué planteado j 

• e l. disentimiento . y reeifoletas-. Jas actúa- i 
cienes en este Tribunal, fueron ciadas 
a-trámite y señalado día para la vis
ta, en tal acto el Fiscal manifestó que jj 
«1 procesado era responsable en con- ¡ 
cepfo de autor de un delito de traición 
previsto .en el numero siete üel artícu
lo doscientos veintidós del Código 
Marcial y que debía imponérsele la 
pena de muerte a lo que m  opuso, el 
Defensor por estimar que bu patroci
nado sólo cometió una falta © a lo 

'-más un delito de abandono de servicio 
■ y que caso de admitirse que hubo de
lito ele traición, lo sería en grado de i 
tentativa, puesto que él mismo, volun
taria y espontáneamente regresó a las 
leales.
. VISTO: -Siendo Ponente el Magis

trado don Femando Berenguer y de 
las Cajigas.
■ 1,® CONSIDERANDO: Que los he
chos eftie declaramos probados c-n el 
Resultado primer© de esta sentencia ¡ 
son constitutivos, respecto del carabi- ¡ 
ñero Jacobo López Cepera Molini, del 
delito de abandono de puesto al frente ! 
del enemigo de rebeldes o sediciosos 
que se halla previsto y sancionado en.
©1 articulo cuarto del Decreto de diez 
y  ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y  siete5_ tocia ves? que se se
paró injustificadamente de la patrulla 
de que formaba parta por tiempo y 
djstancia que Imposibilité realizara el 
Servicio a aquella encomendado, sin 
©tr® propósito, como so deduce de sus 
antecedentes y de la ejecución de los

hechos de autos, que el de eludir la 
observancia de los deberes qu© todo 
mi litar id ene obligado a realizar en la 
facción o servicio para que sea desíg» 
nado.

2,° CONSIDERANDO: Que en m
consecuencia el carabinero Jacobo- Ló
pez Cepero Molini, es criminalmente 
responsable en concepto de autor de! 
expresado delito, en el que son de apre
ciar para la graduación de la pena 
dentro de los limites que el citado ar
ticulo cuarto del Decreto de diez y 
ocho de Junio último señala y en uso 
del arbitrio que al Tribunal otorgan 
los artículos ciento setenta y dos y 
siguientes del Código dei Ejército, 
malos antecedentes de conducta, cir
cunstancia compensada con su presen
tación. voluntaria y con la poca trans
cendencia que tuvo el delito,

8.® CONSIDERANDO: Que si 110
se han observado daños, ni perjuicios 
valór&bles económicamente del delito, 
no son de declarar responsabilidades 
civiles; que a los reos condenados a 
penas de privación de. libertad leá es 
de abono, para el cumplimiento de la 
pena, el tiempo sufrido de prisión pre
ventiva, y por. otro concepto, confor
me a lo dispuesto en el artículo ciento 
del Decreto de Justicia de siete de Ma
yo de noli novecientos treinta y siete, 
las penas de privación de libertad que 

.se impongan por los . Tribunales en»
' cargados ele aplicar las leyes penales' 
del Ejército, deben sustituirse Jior las 
de intsrnamiento de campo de trabajo 
ele igual duración que las fijadas. en 

AlcM ley, u ; . . . .  ..
FISTOS:' Los preceptos T óales ci

tados, Decretos de veintiuno de Octu
bre de mi! novecientos treinta y siete, 
dies y nueve de Febrero de mil nove
cientos treinta y  ocho y demás dis
posiciones de general aplicación.
■ ■ Fallamos,-'que en resolución del di» 
renso planteado debemos revocar y re» 
vacamos la. sentencia dictada por e! 
Tribunal Militar Permanente del Ter
cer Cuerpo da Ejército,, celebrado m  
la plaza de Arganda, ..el día. diez y 
siete de Enero del corriente año, y. 
en su lugar declaramos, que debemos 
condenar y condenamos al procesado 
Jacobo Lopes Cepero Molini, como 

■ autor de un delito de abandono áe 
puesto ai frente del enemigo, con la 
concurrencia de circunstancias com
pensadas, a la. pena ele treinta años 
de iníernamiento en campos de tra- 
•bajo con s:us : acceso rías de expulsión 
de las filas del Ejército y pérdida de 
todos los derechos adquiridos en él, 
sin perjuicio de prestar servicio mili
tar, durante la grtua! 'campaña en la 
Unidad disciplina ría de combate que 
se le designe, sin que se le declare 
responsable civilmente, y abonándosele 
todo el tiempo do prisión preventiva 
para- el cumplimiento - de -la pena de 
privación d© libertad.

Para la ejecución d© este fallo de
vuélvase, con testimonio literal del 
mismo, la causa, a la Autoridad Juris
diccional de que procede y remítase 
testimonio duplicado d© aquél al Tri
bunal de Responsabilidades Civiles*

Así por esta nuestra sentencia, que 
m  publicará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, Colección Legislativa y 
Boletín de Jurisprudencia de este Su

premo Tribunal, lo pmmimelamm- 
mandamos y firmamoa — José 
ría Alvares — Juan Casnin, — Fer
nando Berenguer. — M, Pémm Jofm — 
Ricardo Calderón»—Tocios- rubricados* 

Es copia para su publicación m m 
GACETA DE LA, REPUBLICA.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día M éfa Mm-m 
é® ¿9S$ , . •

■Compra, Venia

Francos franceses 2 ' 58 50 39,8Q
Libras esterlinas?. 90’— W —
Dóliars; 18*13 18*14'
Liras: 87,50 »S&.§0
Frascos? Suizos: 418’— 439PI0
Reiehsm&ita: 7*21 T%\
Belgas 805*35 822*33
Florines; • 10’O8 10*33
Escudos: —
Coronas checóéslow: - 51*50 53*33
Coronas danesas: 8*98 4*21
Coronas noruegas: '4*11 4a2f,
Coronas. suecas; 4*60 '4*88
Pesos argentinos m/L; 4*87 . 4*94

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  
TIM B R E Y  M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y póblacionee 
a que han correspondido los 13 i?.?#* 
mies mayores dei corteo celebrad©'1- $9

este día.
Con 120.000 pesetas- 

34.478: Barcelona,

Con 45.000 pesetas*
28.488: Falencia.

Con 25.000 pesetas.
23.941: Madrid.

Con 1.500 pesetas,
33.273: ' Madrid.

504: Barcelona.
31.740: Madrid.
29.838: Murcia,
24.34-0: .Ukui.
32 970: Madrid*
17.945? Madrid,
■28.478: Barcelona,

261: Madrid, '
7.0.31: Alcoy.

Bamelona, 11 de abril de 188&

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo, que se ha de 
en. Barcelona el día 21 de Abari 

de 19-38
Constará de 34,000 billetes m pr®* 

ció de 50 pesetas él (billete, divididos 
en décimas a'cinco pesetas, dlstríbn* 
yéndose Ü1775.720’pesetas eñ 1.864' JK0 
mi©% d# 3a manera siguientes
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1 ¡de 150.000 ¡pesetas.
1 de 50,000 pesetas.
1 ide 30.000 pesetas.

10 ,de 2.000 pesetas.
1,637 de 500 ¡pesetas.

99 aproximaciones de 500 pesetas 
cada una, para jos 99 núm eros res- 
tantea de la centena del prem-o
primero.

99 aproximaciones de 500 peseta 
cada una, para los 9 9 números re
tantes de la centena del prendo
segundo.

2 aproximaciones de 2.000 pesetas
cada una para los números ante
rior y posterior al del premio pri
mero,

2 aproximaciones de 1.500 pesetas 
cada una, para los del premio se  
gundo.

2 aproximaciones de 610 pesetas
cada una, para los deí premio te¿. 
cero.

Total, premios, 1.854, con 1.175.720 
pesetas .

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el número 
34.000 y si fuese éste el agraciado 
e l «billete -número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir» desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100. y en igual forma las aproxima
ciones del premio segundo.

.El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se liará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas, 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derechot con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si-guien 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme- 
roa premiados.

Eos premios 3e pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidas los billetes respeetivvos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Barcelona. 4 febrero de 1938. —  El 
Director General, A. FERNANDEZ 
NOGUERA.

CUERPO D E  SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO 

Siendo necesario para el mejor fuu- 
cdonamdento y disciplina de la Banda 
de Cornetas y Tambores de este Cuer
po, y  teniendo en «cuenta las elrcuns* 
ta-helas que concurren en el guardia

Narciso Fernández Catalina, quien vie
ne prestando las fu liciones de maestro 
de banda durante mu oh o tiempo a sa
tisfacción de sus superiores,

En uso de 1-as atribuciones «que me 
■están conferidas, he tenido a bien con
ceder a dicho guardia la asimilación ai 
empleo de cabo.

Barcelona, a 11 de abril de 1938, 
El Inspector General.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD 

Vista la propuesta del Consejo Cen
tral del Teatro( referente al Concurso 
de Libretos paria Zarzuelas y Revistas, 
convocado por O. M. de 25 de octubre 
de 1937 (GACETA de primero de no
viembre siguiente),

Esta Dirección general lia acordado: 
Primero. Otorgar uno de los pre

mios de tres mil pesetas a que hace 
referencia la base cuarta de dicha 
convocatoria, a los autores el libreto 
<té la revista “Rojo, Amarillo y Mora
do” doña María Luisa de Pablos y don 
Pablo de T. Gutiérrez.

Segundo. Otorgar el premio res
tante de tres mi'l pe-setas, comprendi
do en dicha base cuarta, a la zarzuela 
"Inés de las Sierras”, de la que son 
autores don José Santo ja y don Ri
cardo Jll’St.

Lo que comunico a ustedes para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 25 de marzo de 1938.—  
El Director general, José Renau.— Se
ñores concursantes al Certamen de Li
bretos para Zarzuelas y Revistas.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

Dirección General de Correos,—Nego
ciado de Centros y  Enlaces 

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
automóvil, entre la Oficina del Ramo 
en Jaén y su estación férrea (......kiló
metros) bajo el tipo máximo de siete 
mil ochocientas setenta y cinco pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Correos 
de Jaén, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título 2.’* del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto del 21 
de Marzo de 1937, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 
sexta clase (4*50 pesetas), garantiza
das con fianza de 1.575 pesetas por 
cada proposición, que se presenten en 
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado 
en la. Real or$eh del Ministerio de 
Hacienda de T de Octubre de 1904, 
hasta el día 4 de Mayo, a las diez y 
siete horas, y que la apertura ele plie
gos tendrá lugar en la Principal de 
Jaén el día 9 de Mayo próximo a las 
once horas.

Barcelona, 5 de Abril de 1938.
El Director .general:' Juan Arroquia 

Herrera.-—Rubricado

MODELO DE PROPOSICION
Don   natural de , vecino de ,

según cédula personal núm   se
obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde   a ...... vicever
sa, por el precio de.,,.,, (en letra), pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones «contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en fianza 
de...... pesetas,

(Fecha y firma del interesado)
S.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE PR I
MERA ENSEÑANZA DE VALENCIA

Vista la infancia presentada, por 
DON. RICARDO VIL.AR NEGRE, 
«Maestro nacional Director de da Gra
duada "Cirilo Amorós”, de esta capi
tal, en solicitud de. jubilación.

Teniendo en cuenta -que el expi e- 
sado Maestro acredita reunir «más de 
cuarenta años de servidos que deter
mina el artículo 48 del Reglamento 
vigente de 'Clases Pasivas iy visto el 
informe favorable del Consejo provin
cial da Primera Enseñanza, esta Di
rección provincial haciendo uso de las 
facultades que le confiere ©l artículo 
quinto, «'apartado e) del Decreto de 
22 de Febrero «de 19-37 (GACETA del 
23),  iha resuelto declarar jubilado a 
su Instancia, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda al 

expresado Maestro don Ricardo Viiar 
Netgre.

Valencia, a 8 de Abril tde 1938.—  
La Directora* provincial, MARA S.

P.

a n u c i o  d e  p r e v i o  p a g o
B ANCO DE BILBAO 

VALENCIA
Habiendo sufrido extravio los res

guardos de depósitos número 6.180, 
comprensivo de 145 Obligaciones 
Amortizables de Valencia, 5 %, 1928 
de pesetas nominales 72.500, expedido 
por esta Sucursal en 17 de Septiem
bre de 1935, y el número 6.277, com
prensivo de 4.0 Obligaciones Luz y 
Fuerza de Levante, 5 -/?, % t de pesetas 
nominales 20.000, expedido por esta 
Sucursal en 29 de Noviembre de 1935, 
a favor de doña Francisca Simó Ram
bla se hace público por tercera vez 
por medio del presente anuncio que 
se insertará por tres veces, con inter
valo de diez días, en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “El Pueblo" de 
Valencia,, lo que se advierte al púbíeo 
para que el que se crea ;Con derecho 
a reclamar lo efectúe dentro del pla
zo de im mes a partir de la  tercera pu
blicación de este anuncio y que trans
currido -este plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu-
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lando e! primitivo y  quedando releva- 
<So el Banco de toda responsabilidad, 

Valencia, 9 de Marzo de 1938, —  
Banco de Bilbao, Valencia, — Por 
el Secretario» José Mdnleón. . X,—64

ADMINISTRACION JUDICIAL
TOAN JANET IM O N A IT ,  de 29 

años de edad» hijo de Jo^é j  de Ro* 
«a» soltero, agricultor» natural ele Girar 
üollers y domiciliado últimamente en 
dicha población esa te cal)'© Fresíden
te Macla, número 71,, comparecerá 
dentro del ténojjiac* de diez dias ante 
este Juzgado e&p-eciaA, número 1 de! 
Tribunal de Espionaje y Alfra.. Tral- 
don de (Cataluña,, alto es. efi Palacio 
de Justicia, segunido piso, entrando 
por la  calle de Buenaventura Muñoz* 
teajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde en ¡al suma
do  que m  m  ei .mismo, bajo- «1
número 14 «M  M #  .mu curso por alte 
traición,Barcelona» 2 d© Abril de 1.988* ~ A
V.* BL —  SI Juez -espuela!, L Y, ZJf~ 
cha, — ffl •Seereftedo» Nicanor Oca- 
mlez,

1, o.— sas

ISIDRO BATIA®  SITJA, y F I M O  
BATEL® SITJA, de 28 y  '26 «fio » de 
edad respectttvamente, Mjtm de Juan 
y de Dolores» . solteros, • ag-rieulftores, 
ambos naturales de 8. iFerreol y  de-- 
tmiclllad03 últimamenite .-respectiva-- 
«nenie >m Católa* -Ctaaa de. Oaowpo, 
Huerta ■ Saura> primero y,-ea Pine
da, icaEe -.Mayoi'vvej. segundo, eoiupa- 
receban ' 'dentro delr término • do, ■ diez 
Alas anta este Juzgado especia# mi- 
mero 1 del Trihunal de (Espionaje y 
Alta"Tráiciói> de Cataluña, rite eti 
Palacio de Justicia, «aegant > ers.- -.: 
•tramo ¡por la -calle de Lh * na^entura 

' Muñoz, bajo apercibimiento sí no ic> j 
verifica de' ser declarado- rebelde es 
«1 sumario que ©e signe en el mismo, ■ 
bajo -el número 14 del año en eúnso 
¡por rite traición.

Y x( 2 de Abril de 198S,
V * 1» - F-I Jiw. especial, J„ Y, Ele-
cha í t K* rfo. Nicanor €ton« 
zalez . - ' i

J. O,— &97-

BEID3X) TO»RRENTO CAMPA, de 
29 años de edad, hijo de Enjeban fj 4e 
María, natural de Plafoils, cp«aio.f la
brador. domiciliado últimamente en 
Pineda, plaza de Baüimes, comparece
rá úentro del término de -diez días, 
« tk «  m.e Juzgado especial numero 1» 
■del Trbimel A  ^^oionaje j  Aif& 
Traición el© Ca/nu í i, sito ©2 *e! 
fiundo piso enirrmo por ¡la caiie de? 
Buenaventura HiToz, bajío apercibí-' 
miento si no lo verifica, de ser decía- 
rndo rebéMe en el sumario que se si
lgue ©n ©1 .mismo bajo el número 14 
úm año \m curso por alta traición.

Barcelona, 2 de Abril de 1933.
W  Bb —  E¡1 Juez especial, J. V, Lie- 
«fea, «■—• iE3 Secretario, Mcanor' Gogb*- 
astóes,

r - ' . :-.X 0-™»9'8

JOAN X/OXS W IÑ A N A , ée clncue-n- 
ta años de ¡edad, 'casado, industria],,' 
domilftciadó últimamente en Mataré, 
calle de Fermín CteM-p, número 365, 
eomparacerá • dentro ‘del término de 
diez días ante este Juagado especial 
número 1 M . Tribunal de Espionaje 
y Alta ‘Traición de (Cataluña, sito en 
segundo ¡.piso dúl Palacio de Justicia, 
ennmmto por la calle d¡e Buenavenfu- 
m  iMuño®, fbatfo a!pencibiuiiento¡ si no 
lo verifica» de «er declarado rebelde 

el ritmarlo que ©e sigue bajo- el nú
mero-' 14 -ctéi ¡año leu curso por Alta- 
■traición.

<BaTOekí:á&, 2 de Abril le  1938. — 
V.® R°, *— -BI Jue® e^aeia-l, J. Ve Ele- 
eOia. ....  ®f! -Seorfitario. Nicanor
Eale: • " J.' O.—699.

Por la presenta s@ cita y emplaza al 
procesado en causa n,& 46 de! corriente 
año, GABRIEL, HER1ÜDIA. BERMU- 
J>.E^ cmstelhmo nuevo, -d© unos 35 años» 
refugiado de Motril, que residió últi
mamente eu Santa Fe y  Huerca!, de - 
esta provincia y cuyas demás circirasr 
tandas, asi como su actual paradero 
se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días a contar de la pu
blicación de la presente en el “Boletín. 
Oñei&IY de asta, provincia y GACETA 
DE LA. REPUBLICA, comparezca en"' 
este Juzgado de Instrucción del Distri
to de. Saii Sebastián de Almería* a' 
responder de los cargos mm le resultan 
®n dicho sumario,, en © i*nft se lia de
cretado su procesando uto y pririón 
provisíonaJ rin úanza bajo apere! bi-- 
mienio de ser declarado ríbelde,_ p&rip 

ylole él perjuicio.A que haya, lugar.
Almería, ?.y yeintipeho' úe_ Marzo 'de 

mil novecientos treinta y  ocho.' — El 
Juez de Instrucción (ilegible},

• T' ■ X 0,-600

•TOAN DAVItrA HÜIZ,'de'elneuenta 
y dos años de edad, casado, natural de 
Lores, vecino de Malgraf, actualr-ente 
en ignorado- paradero do 
peatón de Correos, pr ^ r cu *í ,u- 
mano nfrni,. 24, de 39.Í >, ^bre fu 
comparecerá, dentro de) torro * ao seis 
dlas'fente el Juzgado de Tr^lruccLm de 
•Arenys 'de Mar, bajo apercibimiento, 
si no lo veiiñca, de. ser declarado re- 
belds.

Áyens de Mar, 6 de abril de 1988!
El Juez de Instrucción, L> Martí Ha

mos» — El Secretario, Dr( José Salvá.
X O.—@‘01

DON SALVADOR. GOfiL Juez espe
cial ñümLdtíS, del Tribímal ele Es
pionaje y  Alta Traición de Cataluña, 
Por medio de la presente s?, cita, llama- 

y emplaza' a Ramón Duís Roídán, y 
cuyas demáes.circunstancias.personales 

ígnorarj., constando' BOlaniéhte 'que 
mi padre Ramón Lluis Salvador, ven
de garbanzos] en los mercados de. Sans 
y Coll Blandí y que vive en la prime
ra de dichas barriadas, para que en 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado Especial con él fin' ele 
responder de los cargos que le resul-' 

. tan en' el sumario núm. 32, de 1988 
(pieza., separada), por evación 'ilegal, 
apereiMéMol® que de no verificarlo^ le

parará el perjuicio ®. que huMer©
lugar»'’

Dado en Barcelona, a tiemta de 
Marzo' de mil novecientos treinta y 
ocho,

El Juez especial» Salvador Goñt,
J. O,—602

ALFONSO CASAS ARBUNTAS, dt 
88 años de edad, hijo de Micasio y 
Josefa, soltero, natural de Barcelona y 
domicüiadó úlíimamente on la.../Hiismfi- 
Ronda de la Universidad; 19, segundo  ̂
comparecerá dentro del .'término de- 
diez-días, ante este Juzgado.. especial*. 
sito en el Palacio de Justicia» segundo 
piso» entrando por la calle de Buena
ventura Muñoz, con objeto de raspón* 
der a los cargos existentes contra @1 
mismo en el sumario que bajo el nú* 
mero 42 del presente año se instruye^, 
bajo apercibimiento- si no lo verifica de 
ser declarado rebelde»

Barcelona, 6 de Abril de 1938. •
V.®' B.® El Juez especial, J* V, Lié- 

cha.» El Secretario, Nicanor Ganzá» 
Sez.

J  .Or-’TO=663

■DON- SALVADOR- GOOT U E R IM , 
Juez especia! número dos del Tri
bunal de Espionaje y  A lta  Traición--- 
de Cataluña»
Por medio de la presente se cita» •

llama y  emplaza al procesado Ltils- 
Reyés» cuyo segundo apellido y demáfi 
circunstancian personales se ignoran, 
para, que en término de diez días com* 
pavera ante este Juzgado para coks* 
Lio ío» i ’ 1 decretada por atito '
>  r l:‘ ectd d -r rr^yo'fdrv 7- ~-m 

quA ¡«'a resultan ' ea sumad» h 
ni m. 71, de 191S, por evasión llega! 
apercibiéndole que de no verificarlo se
rá declarado rebelde.

Dado en Barcelona, a aeis de-Abril 
de 293S, — Juez especial, Salvador 1' 
Goñi . ■ ' - '

•L O,—-664 ■'

DON SALVADOR GOFX URRIEA, 
Juez ©**pi?cb>! noniiUM dos del Tri- 
o ccs de Espionaje y Alta Traición • 
ú<$ Cataluña.

’ Por medio de la- presente .¡se cita, 
llama, y. emplaza al’ procesado. Juan - 
Playa Deseáis, domiciliado ultimare©n 
te en Barcelona y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en 
término de diez días, comparezca, an
te Q-síq Juzgado especial, con el fin 
de constituirse en prisión decretada en 
el sumario num. 105, de 11>38S por ova»- ■ 
sión ilegal y  responaer de lo?? cmgofí 
que en el misino le resultens apercibí* 
do que de no ccnparecer ¡áerá declara* 
do rebelde,

Da.ífo en Barcelona, a ■8 de- Abril- : 
de 1938. —~ El Juez especial»- S a lador 
Gofii. '- •

J. O, 665 .

25AMORA LOPEZ Mar.nL ru m s l  ' 
de Ojos, de estado solterof proferiós 
jornalero, de 20 a 30 años de edaa. cío- 
snicilíado últimamente en Ojos (Mur
cia), procesado por homiellio por im
prudencia, comparecerá en e! térnata» 
de diez días ante el Juzgado de In * 
fméeién de fJleza nara' reeibirie '
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ración indagatoria y  ¡practicar las de
m ás diligencias pertinentes relaciona
das con el sumario 120, de 1-936, pre
viniéndole que de no comparecer se le 
declarará rebelde.

Cieza, 5 de Abril de 1938. — El 
Juez de Instrucción interino (ilegible),

J. O,— 606

LOZANO ASENSXO (A rturo), natu
ral de Abanilla, de estado casado, pro
fesión jornalero, de veintiocho años de 
edad, domiciliado últim am ente en Aba- 
nilla, procesado por Lesiones por im
prudencia, comparecerá en el térm ino 
de diez días ante este Juzgado de Ins
trucción de Oieza, para recibirle de
claración indagatoria y practicar las  
demás diligencias pertinentes relacio
nadas con el sumario 21, de 1937, 
proviniéndole que de no comparecer se 
le  declarará rebelde.

Cieza, 5 de Abril de .1938. ;— SI 
Juez ele Instrucción interino (ilegible).

J. O.—607

SANCHEZ MOLINA (G regorio), de 
46 años de edad, cacado, jornalero, hi
jo de Mario y  Brígida, natural y  ve
cino de Año ver de Tajo, se  le hace 
saber que por auto dictado con fecha  
26 de Febrero último, le han sido 
otorgados los beneficios del Decreto- 
Ley de A m nistía de 22 de Enero de 
ívú  j , por el Tribunal Popular núme
ro 2, de Madrid, en él sumario ins
truido en el'Juzgado de Chinchón con 
el número 48, do 1933, por hurto.

Chinchón, 2 de Abril de 1938. - El 
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. —  
Ei Secretario, Pedro Martín.

J. O.— 6O8

DON M ANUEL MARTINEZ DE LA
PENA, Secretario del Juzgado de
Prim era Instancia de la ciudaxi de
Infantes y su partido.
Doy fe. Que en el expediente que 

después se hará mención se ha dicta
do. la siguiente

Sentencia: E 11 la ciudad de Infan
tes a veintinueve de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. El señor don 
Ramón Márquez Banqueri, Juez de Ins 
trucción interino de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto el expediente 
Instruido por desafección al Régimen, 
entre partes, de una, Pedio Jim énez 
Chaparro, Guardia del Consejo Muni
cipal de esta ciudad, encargado de los 
servicios de vigilancia de Abastos; y 
Se la otra, como denunciados Juan An
tonio Gómez Sanz, vecino de Villaher- 
tnosa, y  Antonio Morales Molina, ve
cino de Infantes, como encargado del 
Sindicato de la C. N. T., siendo tam 
bién parte el señor Fiscal Municipal, 
Mi representación de la acción pú
blica.

Resultando: Que en el día de hoy,
veintinueve de M*rzo, el Guardia de 
late Consejo Municipal, Pedro Jim énez 
Chaparro, denuncia al vecino de Vi- 
llahermosa, Juan Antonio Gómez Sanz, 
í>orque prestando servicio en el sitió  
2e San Miguel, de este térm ino Mu
nicipal por donde pasa el camino v ie
jo de Viilahermosa, sorprendió al de
nunciado, que acompañado de su her- 
n&na Antonia, llevaba seis k ilos do 
jabón, que, según dijo, había cambia

do por una fanega d© candeal, en el 
Sindicato de la C. N. T., de esta po
blación, al encargado de dicho Sindi
cato, Antonio Morales Molina, y  en
tendiendo ser actos de desafección al 
Régimen les denunciaba con arreglo a 
la  Legislación vigente, presentando los 
seis kilos de jabón decomisados, como 
cuerpo de delito,

Resultando: Que celebrada seguida
mente por haberse presentado las par
tes, la  v ista  que determinan las dis
posiciones legales en la. materia, con 
asistencia del señor F iscal Municipal 
el denunciante y denunciados, confie
san ser ciertos los hechos de la de
nuncia.

Resultando: Que por el señor F is
cal Municipal, que actúa en ausencia 
del señor D elegado del Ministerio F is
cal, se sojicita la imposición de mil 
pesetas de m ulta para Juan Antonio 
Gómez Sanz y  otro tanto para el Sin
dicato de la C. N. T., en cuyo nombre 
obraoa Antonio Morales Molina, o en 
caso -.e insolvencia la prestación de 
un mes de trabajos a  favor del Mu
nicipio. de acuerdo con lo dispuesto 
en el D ecreto de siete de Mayo últi
mo.

Resultando: Que en la tramitación
de este expediente Se han observado 
las prescripciones legales.

Considerando: Que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo terce
ro, apartado C ), del Decreto de vein
tisiete de A gosto último en relación 
conv el artículo tercero del 10 de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
seis y artículo tercero del Decreto de 
18 de Septiembre de mil novecientos 
treinta y siete, es procedente imponer 
a los denunciados la m ulta de mil pe
setas cada uno, o un mes de trabajo 
a favor del Municipio, caso de insol
vencia.

Vistos los artículos citados y demás 
de general aplicación.

Fallo. Que debo condenar y conde
no a Juan Antonio Gómez Sanz y al 
Sindicato de la C. N. T., en cuyo nom
bre obró Antonio Morales Molina, a 
la pena de mil pesetas de m ulta cada 
uno, que caso de insolvencia será sus
tituido por un mes de trabajos a fa 
vor del Municipio de Viilahermosa y  
esta ciudad. R em ítase el jabón ocupa
do a la Delegación Municipal de Abas
tos y  expídanse testim onios de esta re
solución para remitir lim o, señor 
Présidente de la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real, Directpr General de 
Abastecim ientos, el periódico “El So
cialista” y administradores de GACE
TA DE LA REPUBLICA y “Boletín  
Oficial” de esta provincia, así como 
al Presidente del Consejo Municipal de 
esta  ciudad, Ajándose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.

A sí por esta mi sentencia definiti
vam ente Juzgando lo pronuncio, man
do y  firmo. — Ramón Márquez, con 
rúbrica.

Cuya Sentencia le fué publicada ©n 
el mism o día de su fecha, concuerda 
bien y  fielmente con su original de re
ferencia; y  p&?& que conste en cum
plim iento de lo ordenado, expido el 
presente en Infantes, a  treinta de Mar
zo de mil novecientos treinta y  ocho.

F* Secretario, Manual Martínez.
J. O.—609

DON FRANCISCO TO R R ES ZAMO- 
RANO, Juez de Instrucción de esta  
partido.
Por el presente se cita y  emplaza 

ante este Juzgado para en término de 
cinco días, a tres sujetos, que el día. 4 
de Octubre último se hallaban comien
do en el Restaurant Olimpia, de esta  
ciudad, surgiendo entre ellos una dis- ‘ 
cusión violenta y lanzándose platos, 
uno de los cuales alcanzó al soldado 
José Serrano Akneda, que resultó le 
sionado, con apercibimiento que de no 
comparecer dichos tres sujetos en el 
plazo antes citado les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en sum a
rio que se sigue en este Juzgado con 
el número 184, de 1937.

Dado en Linares, a dos de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho. - El 
Juez de Instrucción, Francisco Torres*.

J. O. 610

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción, interino, de 
este partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se instruye 
con el número 5, de 19.38, sobre muerte 
de don Luis Fabra Sanz, ocurrida en 
el pueblo de Adzaneta..el día primero 
de Febrero del corriente año, se cita  
por la presente a la viuda del inter
fecto doña Francisca - Gabriela A n
drés Castells, y a sus hijos don Luís 
y ^on Carlos Fabra Andrés, para que, 
dentro del término de quinto dia a con
tar desde la inserción de la presenta 
en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado para recibirles 
declaración en dicno sumario; y  ofre
cerles el procedimiento con arreglo al 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento crim inal, que, para en su caso, 
se les ofrece por la presente, bajo aper
cibimiento de si no lo verifican, pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecno.

Lueena del Cid, a 2 de Abril d# 
1938. —- El Secretario Judicial, R o
drigo Guaroh.

J. O.—6X1

DON ANTONIO MARQUEZ RUBIO, 
Juez especial delegado del especial 
general de Represión del Contraban
do por Evasión de Capitales.
Por el presente cito, llamo y  em pla

zo a Oyarzábal y Marino (A ntonio), 
domiciliado últim am ente en la  calle de 
Velazquez, núm. 3, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que en esta  requisitoria  
se insertan en la GACETA DE LA RE  
BLICA comparezca en la Sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castellanos, con 
el objeto de constituirse en prisión de
cretada en esta fecha, prestar decla
ración indagatoria y  practicar las de
m ás diligencias procedentes, apercibi
do que. de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a  
que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo a  
todas las Autoridades, y  ordeno a los 
agentes de la policía judicial proce
den a Ja busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan  y  en caso de ser habido lo pongan  
a mi disposición en la  cárcel de esta
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capital, como procesado en el sama
rlo 27 oro, de 1037, por tenencia ilí
cita de valores extranjeros,

Madrid 30 de Marzo de 1938, — M 
Juez, Antonio Marcmez Rubio.

4. 0 ,-6 1 2

DON ANTONIO MARQUEZ RUBIO, 
Juez de Instrucción número 13, de 
esta capital,

•• Por el presente cito, llamo y ampia..- 
so a Miranda Abollo (José), domici
liado últimamente en la calle de Ro
salía cié Castro, nvtm. 13, para que, m 
él término dé diez días, contados desde 
el siguiente al que en. esta requisitoria 
fse insertan en la GACETA DE LA HE 
BIjIGA comparezca, en la Sala audien 
ola, sita, en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de constituirse en prisión, decre
tada en esta facha y prestar declara
ción indagatoria, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y  ordeno a los 
¡agentes de Ja policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce* 
sado, cuyas señas personales no cons
tan y en caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en la, cárcel de esta 
capital, procesado en el sumario 24 
oro, de 1937, por tenencia de valores, 

Madrid, 1 .• de Abril de 1938, — El 
Juez, Antonio Márquez Rubio,

X 0 — 613

EDICTO
ARROTO SANZ (Porfirio), que fué 

detenido el 8 de Junio último en la ca
lle de Fernando el Santo, núm, 25, de 
esta capital, y puesto después a dis
posición ele los servicios especiales del 
Ministerio de la Guerra, comparecerá. 
mi el término de diez ñím ante este 
Juzgado especial, sito en el Palacio 
de Justicia, para recibirle declaración' 
en el sumarlo que con el núm., 14 se 
instruye con motivo de la detención 
de refugiados en. caja protegida por él 
Consulado inglés/

Dado en Madrid, a 28 do diciembre 
de 1937, — Reproducido hoy 30 de 
Marzo de 1938. ~  El Juez Instructor, 
(ilegible).

Je O-,—614

DON HIGINIO HXNAREJOS SALVA»
VADOR, Juez de Instrucción del
partido de Mon.tilla del Palancas4,
Por el presente, hago saber: Que en 

mié Juzgado se sigue sumario bajo 
él número 75,. de 1937, sobre muerte 
y lesiones por- accidente de automóvil, 
en el que se ha acordado citar, como 
m hace por medio del presente, al le
sionado Justo Abasóla Vigmi, domici
liado últimamente en Madrid, calle Do- 
poso Cortés, núm. 32, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestarle 
asistencia facultativa y en m  caso ex- 
tender la sanidad, y ofrecer las accio

nes del artículo 100 de la Ley Úe En-' 
juiciamiento Criminar 

Dado en Mo tilla del Pal anear, a cua
tro de Abril, de mil novecientos trein
ta y ocho. — M Juez de Instrucción,, 
Higinio Hmarejoa —- El Secretario 
Judicial, MigwJ Valla.

X O. —615

KEIRSER PIETER, de veinticuatro 
■afíos de edad, casado, soldado de 2a 
Brigada Internacional, chófer de la 45 
División, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm, 2, de Murcia, para decla
rar en causa número 289, del año .1937, 
sobre Lesiones.

Murcia, 4 de Abril da 1938. — El 
Secretarlo, I,4o. Fulgencio Uñares,. ■

J. O.—016

CEDULA
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de este parti
do, en providencia de esta fecha, dic
ta,da en el sumario núm. 23, de 1937, 
por muerte, lesiones y daños por ex
plosión de mi petardo en la ciudad de 
Burriana, el día 25 de Junio de 1937, 
contra Antonio San Leandro Ortis, por 
la presente, que se insertará en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia y en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, ¡se 
ofrece, el procedimiento conforme al 
artículo 109 de M Ley de Enjuicia
miento criminal, a Anasfacio Castañe
da Carmena, vecino de Mollina,, Casa 
da Campo (Málaga), para que como 
padre del menor J im  Castañeda Pozo, 
que resultó lesionado, pueda, si le inte
resa, mostrarse parte en el sumario 
con renuncia o no % la Indemniza
ción de perjuicios que m  b u  caso pue
da correspondería.

Nules, 4 de Abril ño 1938. — El Se
cretario Judicial, Ramón Modesto.

X 0,-617

DON ANTONIO INEBA Y  FOKRIOI*
Juez de Instrucción de Requena y
b u  partido.
Por, el presente y  en virtud de 1© 

mandad© en resolución de esta fecha 
dictada en el sumario núm. 13, de 
1938, sobre lesiones y daños ocasiona
dos con motivo del accidente de au
tomóvil ocurrido en el término muni
cipal de XJfciel el once de Enero del 
año actual entre im camión del Sépti
mo Batallón de Transportes del Ser
vicio de Tren del Ejército y  el 
coche de viajeros que hy.ee el re- ■ 
corrido de Laúdete a ÍJtiel, se. cita, lla
ma y emplaza a Ignacio Zarcosa AL 
clecoa, conductor del camión antes in
dicado, de 25 años de edad, soltero, 
chófer, natural de Bilbao, domiciliad© 
en .Barcelona calle de Sarrlá, Cuartel 
de Vorochilojw, perteneciente ai Cuer
po de Tren del Ejército Séptimo Ba
tallón Séptima Compañía, cuyo actual 
paradero ¡se ignora, para qm  en el 
término de diez díâ B comparezca an
te este Juzgado a fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el 'mismo y practicar las demás dili

gencias necesarias, apercibiéndote qm 
de no hacerlo le pararán los perjuicio»; 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Requería ,a cuatro de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho, — • 
El Juez de Instrucción Antonio Xmefea,

x  o ,—ais

DON ANTONIO INEBA Y FOHRIOL, 
Juez de Instrucción de Requem y 
b u  partido.
Por el presente y m  virtud úe lo 

que tengo acordado en el sumario nú
mero 54, de 1938, sobre muerte y  da
ños ocurridos en la carretera ele Ma
drid - Valencia, término municipal de 
Utiel, a consecuencia ele haber atro
pellado un coche de color verde, con 
lunares, camuflado, al vecino úe acjuo- • 
1.1a población. Juan José Fernández Ca
rrasco, resultando muerto éste y la ©a-,' 
baílenla de varas y con daños el carro 
que esta conducía, se cita, llama y . 
emplaza al chófer -que conducía el ci
tado vehículo causante de! atropello, 
para que en el término de diez días 
comparezca mile este Juzgado, a fin de 
recibirle- declaración, apercibiéndole 
que de no hacerlo le pararan los per
juicios a que haya, lugar en derecho.

Dado en Requena, a siete de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
ESI Juez de Instrucción, Antonio Ineba.

J* O.—02 9

MUÑOZ HURTADO (Cristóbal), de
18 años, hijo de José e Isabel, natural 
y  vecino de Barcelona, calle Hueva dit 
la Rambla, 53 tercero, segunda,, solté* 
to impresor, comparecerá dentro da? 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sab&dell, para cons
tituirse en prisión, que le ha sido de
cretado par la Superioridad, Secreta
ría de Sala núm. t9 en méritos del su
mario núm, 232, ele 1937, por hurto, 
apercibiéndole que en su cas© será de

clarado rebelde.
Dad© en Sabadell, a cuatro de Abril 

de mil novecientos treinta y ocho, —» 
El Juez de Instrucción, Eduardo Tor* 
mo, —  El Secretarlo, Antonio Maseó.

J. O,—m,62$t

SANCHEZ GARCIA (MantiélJ, na
tural de Madrid, de estado casado, d# 
profesión mecánico, de 50 años da 
edad, hijo de Ricardo y de Remedios, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle de Guillén Sorolla, "Pensión-' La 
Bombilla” , procesado m  causa númer 
v© 288, de 1937, por el delito de ten
tativa de robo. seguida ante e! Juzga* _ 
do de Instrucción núm. 4, de esta ca» ’ 
pital, como comprendido en el articu
lo 835 de. la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en el. término do 
diez días ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en priman en. I&a 
Cárceles de esta ciudad y responder 
de los cargos que le resulten» bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Valencia* 29 de Marzo de 1938.
El Juez de - Instrucción (ilegible),

J«


